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CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
COOPETROL

NEFTALY VASQUEZ MARTINEZEjecutivo Singular 19/01/2023
2009 01289

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1NIEGA PETICION -S

BANCO COMPARTIR S.A. - 
BANCOMPARTIR S.A.

DEISY CAROLINA VARGAS RIVERAEjecutivo Mixto 19/01/2023
2017 00023

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1NIEGA SOLICITUD -S

ALVARO FERNANDEZ BARLETA BRAYAN YAMID BUITRAGO CALDERONVerbal Sumario 19/01/2023
2018 00596

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
releva curador

ESTEFANI  PRADA VILLAMIZAR LIDA PATRICIA BECERRA RAMIREZVerbal Sumario 19/01/2023
2018 00650

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
releva curador

VICTOR MANUEL BALLEN URIBE HERMES PEDRAZAOtros 19/01/2023
2019 00317

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
ordena remitir

OLGA LUCIA GONZALEZ TORRES JOSE EMILIO PRADA QUINTEROVerbal 19/01/2023
2019 00582

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
requiere notificaciones

CARLOS ARIEL BELTRAN CASTRO ARMOING SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA

Verbal 19/01/2023
2019 00609

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
niega desistimiento tacito, remite link liquidadora, 
reconoce personeria

CARLOS ARIEL BELTRAN CASTRO ARMOING SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA

Verbal 19/01/2023
2019 00609

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 010

00
de la contestacion a la demanda por el tercero 
vinculado

CARLOS ANDRES GOMEZ ANGARITA CONJUNTO RESIDENCIAL SERREZUELA 
DOS P.H.

Verbal 19/01/2023
2019 00796

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
requiere para que notifique

MARTHA ROCIO TARAZONA 
CASTELLANOS

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.

Otros 19/01/2023
2019 00824

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00

GRACIELA DUARTE DE DELGADO ALIRIO MARIA MANTILLA NOVAEjecutivo Singular 19/01/2023
2019 00825

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 010

00
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CARLOS HERNANDO ORTIZ CASTRO HERNANDO ORTIZ PARRASucesión Por Causa de 
Muerte

19/01/2023
2020 00510

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
fija fecha audiencia 28/03/2023, 9 a.m.

ALEJANDRO  RODRIGUEZ OCAMPO ALFONSO BOTERO ESCOBAREjecutivo Singular 19/01/2023
2021 00062

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
remite ejecución

JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES RODRIGO ALONSO ORTEGA MONTAÑOEjecutivo Singular 19/01/2023
2021 00467

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 010

00
remite ejecución

JORGE OCASIONES RUGELES PILAR DEL ROSARIO DIETTES PORRASEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00023

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
rquiere información

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. MAGDALENA GALVAN SEVERICHEEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00030

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 010

00
1S

VISION FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO -VISION FUTURO O.C.

JAVIER ENRIQUE PARDO ALMEIDAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00155

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 010

00
1

BANCO DE BOGOTA MAYRA LEJANDRA SOLANO DIAZEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00212

Auto termina proceso
68001 40 03 010

00

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ ALBINO PEDRO CLAVER GOMEZ VEGAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00347

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
1Requiere demandado -S

MAYERLY CHAPARRO ROJAS AIDE JAIMES SANCHEZEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00389

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
tiene en cuenta comunicado

BANCOLOMBIA S.A. JHON JAIRO VIVIESCAS ROJASEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00568

Auto de Tramite
68001 40 03 010

00
requiere información

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE SANTANDER LIMITADA - 
FINANCIERA COMULTRASAN O 
COMULTRASAN

DIANA MILENA CAMARGO ESPARZAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00657

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1Y DECRETA MEDIDAS

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. MERCEDES HERRERA RUEDAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00667

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1Y DECRETA MEDIDAS -S

HAIR JOHANNY JAIMES HERNANDEZ CRISTOBAL CASTILLO BUITRAGOEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00670

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
1
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HERNANDO BLANCO FAJARDO DORIS BLANCO FAJARDOVerbal 19/01/2023
2022 00674

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00

DORIS LILIANA MANCO AGUIRRE NESTOR YOVANI VARGAS CAICEDOEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00675

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
1NO SUBSANO -S

HILDA MARIA BAUTISTA BARON MARIA TERESA BARON DE BAUTISTA 
(Causante)

Sin Tipo de Proceso 19/01/2023
2022 00676

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00

LUIS ALEJANDRO SILVA GALVIS TORIBIO SILVA ARDILAOrdinario 19/01/2023
2022 00678

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00

MIGUEL MAURICIO MORALES VARGAS JUAN CAMILO MORENO NIEVESEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00690

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1Y DECRETA MEDIDAS-S

ELIAS CEDIEL URIBE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.Verbal 19/01/2023
2022 00691

Auto admite demanda
68001 40 03 010

00

JOSEFINA QUINTERO DE MACIAS ACCION FIDUCIARIAVerbal 19/01/2023
2022 00693

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

THE ENGLISH EASY WAY S.A.S. ARCARDIA JACINTA BUELVAS ESTRADAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00694

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
1

LUZ STELLA AVILA AGUIRRE MARVAL S.A.Verbal 19/01/2023
2022 00704

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

RESPALDO FINANCIERO S.A.S. - RESFIN 
S.A.S.

ANGIE LISETH MARQUEZ CIRONSin Tipo de Proceso 19/01/2023
2022 00706

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. MYRIAM MURILLO MARINEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00722

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00

JUAN JAVIER LOZADA SANDRA VIVIANA TELLEZ GONZALEZEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00728

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

WILLIAN MAURICIO CADAVID 
VASQUEZ

SEBASTIAN VILLA GAVIRIAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00729

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1
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GERSON FABIAN MARTINEZ GARCIAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00730

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1S

HILDA CAROLINA VERA PIÑEROS JESIS ALBEIRO MEJIA CASTROEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00732

Auto que Remite Proceso por Competencia
68001 40 03 010

00

EFRAIN ORTEGA LEON JAVIER FRANCISCO PATERNINA PUENTEEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00733

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

MARY CIELO LOPEZ CARRILLO CARMEN ELVIRA PARDO HOYOSInterrogatorio de parte 19/01/2023
2022 00734

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1S

BANCOLOMBIA S A FREDY MARLON GUTIERREZ CACERESEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00735

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

BANCOLOMBIA S A CARLOS EDUARDO GOMEZ ACEVEDOEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00736

Auto Rechaza Demanda
68001 40 03 010

00
por competencia

YAMILE WANDURRAGA SANCHEZ LUZ AMPARO MENDEZ BLANCOEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00738

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

DARIO FRANCISCO PULIDO CABEZA CARLOS IVAN JAIMES REMOLINAEjecutivo con Título 
Hipotecario

19/01/2023
2022 00739

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

NIMER HOLGUIN SUAREZ HERNANDO GONZALEZ MALDONADOEjecutivo con Título 
Hipotecario

19/01/2023
2022 00740

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

JOHN URIBE E HIJOS SA VICTOR MANUEL REYSin Tipo de Proceso 19/01/2023
2022 00741

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00
1S

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

OLGA LUCIA ALDANA JIMENEZEjecutivo con Título 
Hipotecario

19/01/2023
2022 00742

Retiro demanda
68001 40 03 010

00

TV COLOMBIA DIGITAL SAS INTERCONEXIONES & COMUNICACIONES 
SAS

Ejecutivo Singular 19/01/2023
2022 00743

Auto niega mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00

CONCEJO DE ADMINISTRACION DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE MIRO

MARLON YESID HERRERA MENDOZAEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00744

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
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ANDRES FELIPE BLANCO NUÑEZ ZORAYA TAPIAS BARAJASEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00746

Auto niega mandamiento ejecutivo
68001 40 03 010

00
1S

FILTROS Y LUBRICANTES WILLY S.A.S. RAMON QUINTERO RAMIREZEjecutivo Singular 19/01/2023
2022 00747

Auto inadmite demanda
68001 40 03 010

00

SECRETARIO
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 20 de enero de 2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:          DECLARATIVO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
                       CONTRACTUAL – MINIMA CUANTIA   S/S 
Radicado:      68001-40-03-010-2018-00596-00   
Demandante: ALVARO FERNANDEZ BARLETA   

1. F 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
  Demandado:  BRYAN YAMID BUITRAGO 

1. S/N 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Asunto:         OTROS AUTOS – AUTO RELEVA Y NOMBRA CURADOR  
  
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
  
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el doctor RAUL ALFONSO RONDON 
PINILLA, así como lo previsto por el numeral 3º del artículo 50 del C. G. del P., en 
el sentido que configura una causal de exclusión de la lista de auxiliares de la 
justicia, haber “entrado a ejercer un cargo oficial”, mientras que se acreditó que el 
prenombrado profesional del derecho fue designado en propiedad como secretario 
del Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones Mixtas de Barrancabermeja, 
se dispone relevarlo del cargo de curador ad-litem del demandado BRYAN YAMID 
BUITRAGO, y en su reemplazo se nombra a la Dra. YULEIDYS VERGEL GARCIA, 
como curador ad-litem de la demandada LINA PATRICIA BECERRA RAMIREZ, 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que le designa como auxiliaría de la 
justicia de las presentes diligencias, recibiendo el proceso en el estado que se 
encuentra, en forma inmediata al recibo de esta comunicación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, con quien se seguirá el trámite de 
este proceso. Comuníquesele esta designación.  
 
Se advierte que el cargo a desempeñar es de forma gratuita como defensor de oficio 
y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 
más de 5 procesos como defensor de oficio.  
 
Téngase en cuenta el correo electrónico yuleidys.vergel@ahoracontactcenter.com. 
 
Agotada la posesión del curador ad-litem, se procederá a fijar fecha para la 
celebración de audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE;  
  

  
 
  

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ  
JUEZ  

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez
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Civil 010
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:          DECLARATIVO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
                       CONTRACTUAL – MINIMA CUANTIA   S/S 
Radicado:      68001-40-03-010-2018-00650-00   
Demandante: STEPHANIE PRADA VILLAMIZAR   

1. F 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
  Demandado:  LIDA PATRICIA BECERRA RAMIREZ Y OTRO  

1. S/N 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Asunto:         OTROS AUTOS – AUTO RELEVA Y NOMBRA CURADOR  
  
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone, relevar del cargo al curador 
ad – litem designado, y en su reemplazo se nombra al Dr. IVAN DARIO GOMEZ 
FONSECA, como curador ad-litem de la demandada LINA PATRICIA BECERRA 
RAMIREZ, quien deberá concurrir a notificarse del auto por medio del cual se 
admite la demanda dictado en las presentes diligencias, en forma inmediata al 
recibo de esta comunicación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, con quien se seguirá el trámite de este proceso. Comuníquesele 
esta designación.  
 
Se advierte que el cargo a desempeñar es de forma gratuita como defensor de 
oficio y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio.  
 
Téngase en cuenta el correo electrónico ivangomez@hotmail.com. 
 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE;  
  

  
 
  

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ  
JUEZ  

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  6800104003010 
BUCARAMANGA 

 
Proceso:             LIQUIDATORIO -PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE- 
Radicado:           68001-40-03-010-2019-00317-00 
Deudor:              VICTOR MANUEL BALLEN URIBE  
Acreedores:  DIAN y OTROS 
Constancia Secretarial. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023). 

 
En aras a finiquitar el proceso de notificación de la doctora MARIA EUGENIA 
BALAGUERA SERRANO, quien fuere designada dentro de las presentes diligencias 
como liquidadora, se ordena remitir correo electrónico informándole dicho 
nombramiento, advirtiéndole que deberá concurrir a este Despacho para notificarse del 
auto que admitió el trámite de insolvencia datado 23 de mayo de 2019, con lo cual se 
entenderá aceptado el nombramiento conforme a lo normado en el artículo 48 del C. G. 
del P. 
 
Téngase en cuenta la dirección de correo electrónico contabalaguera@hotmail.com. 
 
De otra parte, reconózcase personería a la doctora JULIETH ALEJANDRA GARCES 
PADILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1098713345 y portadora de la 
T.P. N. 333159 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la TESORERIA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en los términos del memorial 
poder allegado. 
 
Remítasele el link de acceso al expediente. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez  

 

 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

Secretario 

Secretario  

sECRETARI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO 680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-0058200  
Deudor:  Olga Lucía González Torres 
Acreedores: Adán Martínez Rodríguez y José Emilio Prada Quintero 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –  
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la 
señora Juez, con el fin que se imprima el impulso que corresponda al presente 
proceso. Favor proveer. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023) 
 
Frente a lo peticionado por el apoderado de la parte demandante, teniendo en 
cuenta lo pregonado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., se le requiere para 
que allegue la constancia de entrega efectiva al señor JOSE EMILIO PRADA 
QUINTERO, del citatorio de notificación personal, expedido por la empresa de 
correo escogido, con fecha de salida de correspondencia del 28 de octubre de 2020. 
 
De otra parte, se le exhorta para que surta el proceso de remisión del aviso de 
notificación al demandado ADAN MARTINEZ RODRIGUEZ. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  Verbal Cumplimiento de Contrato  
 Menor Cuantía 
Radicado: 68001-40-03-010-2019-0069000  
Demandante:  Carlos Ariel Beltrán Castro 
Demandado: Sociedad Armoing SAS 
Vinculado: Emitimos Radio S.A.  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –  
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la 
señora Juez, con el fin que se imprima el impulso que corresponda a la 
contestación de la demanda con proposición de excepciones de mérito allegadas 
por el vinculado, dejando constancia que quien me antecedió en el cargo no procuró 
el pase al despacho efectivo y la proyección del auto que fuere del caso. Favor 
proveer. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y en razón a lo pregonado en el artículo 
370 del C. G. del P., se ordena correr traslado a la parte demandante por el término 
de 5 días, de la contestación de la demanda y excepciones de mérito propuestas 
por el tercero vinculado EMITIMOS RADIO S.A., a fin que, de estimarlo pertinente, 
solicite pruebas sobre los hechos en que se funda ese exceptivo. 
 
Agotado lo anterior, ingrese el expediente al despacho, para entrar a convocar y 
fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 372 del citado estatuto 
procesal. 
 

NOTIFIQUESE 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  6800104003010 
BUCARAMANGA 

 
Proceso:             LIQUIDATORIO –PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE- 
Radicado:           68001-40-03-010-2019-00623-00 
Deudor:              ALEXANDER NAVAS CARREÑO 
Acreedores:  TRÁNSITO AGUACICHA y OTROS 
Constancia Secretarial. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023). 

 
Téngase en cuenta la manifestación de la liquidadora designada dentro de las 
diligencias, señora MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, entendiéndose su 
aceptación y posesión en dicho cargo.  
 
Ahora, para efectos del cumplimiento de la gestión encomendada se ordena remitir link 
de acceso al expediente al correo electrónico contabalaguera@ghotmail.com; 
igualmente, súrtase ello respecto del deudor al correo electrónico 
liquidaciones.villamizar@gmail.com y al apoderado de la entidad acreedora 
FINANCIERA COOMULTRASAN al correo electrónico 
juridicos@rodriguezcorreaabogados.com. 
 
Inclúyase dentro de la relación de obligaciones que integran el presente proceso de 
insolvencia el estado de cuenta allegado por la prenombrada entidad. 
 
Reconózcase personería jurídica al doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74858760 y T.P. No. 117636 del C. S. de la 
J., como apoderado judicial de la acreedora FINANCIERA COOMMULTRASAN. 
 
Por último, niéguese la solicitud de desistimiento tácito deprecada por el mentado 
profesional del derecho, toda vez que no se cumplen las condiciones del artículo 317 
del C. G. del P., habida cuenta que el trámite se encontraba pendiente de impulso por 
parte del despacho, más no en forma exclusiva del deudor.  
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez  

 



  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  6800104003010 
BUCARAMANGA 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

Secretario 

Secretario  

sECRETARI 

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  6800104003010 
BUCARAMANGA 

 
Proceso:             VERBAL SUMARIO –RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL- 
Radicado:           68001-40-03-010-2019-00796-00 
Deudor:              CARLOS ANDRES GOMEZ ANGARITA  
Acreedores:  CONJUNTO RESIDENCAL SERREZUELA 2 P.H. 
 SEGURIDAD ACROPOLIS LTDA. 
Constancia Secretarial. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023). 

 
Intégrese al expediente la contestación a la demanda con formulación de excepciones 
de mérito y llamamiento en garantía presentada por la entidad demandada 
SEGURIDAD ACROPOLIS LTDA., pedimentos a los cuales se imprimirá el trámite de 
rigor una vez se encuentre integrado en su totalidad el contradictorio de esta causa 
judicial, ello con fines de procurar por economía y unidad procesal, un traslado único 
y común respecto de los pronunciamiento que alleguen los demandados y/o llamados 
en garantía. 
 
Siguiendo este lineamiento se niega la solicitud impetrada por la parte actora, en el 
sentido que se proceda a correr traslado de la contestación referida en el párrafo 
anterior, y en su lugar, al tenor de lo normado en el numeral 1º del artículo 317 del C. 
G. del P., se le requiere por el término de 30 días siguientes a la notificación de esta 
providencia por estados, so pena de terminar el proceso por aplicación de la figura del 
desistimiento tácito, a agotar el proceso de notificación de la otra entidad demandada, 
a saber, CONJUNTO RESIDENCIAL SERREZUELA 2 P.H. 
 
Por último, téngase por reasumido el poder otorgado por el demandante, por parte del 
doctor JUAN FELIPE CRISTOBAL GOMEZ, quedando sin efecto alguno la sustitución 
en su momento realizado a favor de la doctora Laura Camila Morales Mendoza. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
 

Juez  

 

 

 



  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
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BUCARAMANGA 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

Secretario 

Secretario  

sECRETARI 

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  LIQUIDATORIO PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00824-00  
Deudor:  MARTHA ROCIO TARAZONA CASTELLANOS 
Acreedores: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y OTROS  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
Constancia Secretarial: En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, para lo que estime 
proveer, haciendo la prevención que se encontraron memoriales sin tramite de fecha 28 de octubre y 25 de 
noviembre de 2021, así como el 23 de junio y 6 de octubre de 2022. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte incorporada cesión de 
derechos de créditos entre el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. “BBVA COLOMBIA” y la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS 
“INVERST”, solicitándose por parte de la primera de las mentadas enunciadas, que 
se reconozca a la segunda como titular de los créditos, garantías y privilegios que 
le correspondían a la parte cedente, por cuenta de las presentes diligencias, 
adjuntándose al efecto la documentación que acredita la condición de 
representantes legales de cada entidad en punto a las personas naturales 
suscriptoras del respectivo contrato de cesión. 
 
En tal orden, al advertirse procedente la petición1 conforme lo expuesto por la 
Corte Suprema de Justicia en sus últimos pronunciamientos, se aceptará la cesión 
efectuada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”, a favor de la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS 
“INVERST”. En consecuencia, se tendrá como nuevo acreedor a INVERSIONISTAS 
ESTRATEGICOS SAS “INVERST”, en punto a los derechos que aquí se cobraban a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”, en la cuantía de la trasferencia de derechos en su momento realizada 
a favor de esta última. 
 
RATIFIQUESE como apoderado judicial de la acreedora cesionaria del crédito, al 
profesional del derecho quien venía ejerciendo ese rol.  
 
De otra parte, de acuerdo al aforismo jurisprudencial según el cual “los autos 
ilegales no atan al juez”, así como en virtud del control de legalidad previsto en el 
artículo 132 del C. G. del P., se dispone corregir y modificar el acápite inicial del 
numeral tercero del auto adiado 21 de febrero de 2020, en el sentido que los 
honorarios provisionales dispuestos en favor de la liquidadora designada, 
ascenderán a la suma de $15.000, lo anterior dentro del parámetro establecido al 
efecto en el Acuerdo 10448 de 2005. Lo restante de ese proveído se mantendrá 
incólume. 

 
1 1 Sala de Casación civil 12 de septiembre de 2014 y tutela rad. 11001-02-03-000-2013-00305-00 del 21/02/2013, 
Magistrado Ponente DR. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Por último, se ordena comunicar, vía electrónico, a la doctora YADIRA RINCON 
SANCHEZ, su nombramiento como liquidadora dentro de la presente, ello para que 
proceda a informar sobre su aceptación del cargo. 
 
Por el personal de secretaria, líbrese los exhortos de rigor. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 002; hoy 
18/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  6800104003010 
BUCARAMANGA 

 
Proceso:             LIQUIDATORIO – SUCESION POR CAUSA DE MUERTE 
Radicado:           68001-40-03-010-2020-00510-00 
Demandante:     CARLOS HUMBERTO ORTIZ CASTRO  
Causantes:  HERNANDO ORTIZ PARRA 
Constancia Secretarial. Al despacho de la señora juez la presente demanda, informando que 
se encuentra pendiente por fijar nueva fecha para realizar la audiencia que trata el artículo 501 
del C. G. del P. Favor proveer. 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de 2023. 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 501 del C.G.P, se ordena fijar fecha para la realización de 
diligencia de inventarios y avalúos dentro de la presente causa para el próximo 28 DE 
MARZO DE 2023, A LAS 9:00 A.M. 
 
Adviértaseles a los interesados que podrán presentar por escrito los inventarios y 
avalúos previo a la audiencia señalada en el correo electrónico del despacho 
(j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), los cuales deberán ser ratificados dentro de la 
audiencia por quien los allega, so pena de no ser tenidos en cuenta atendiendo que su 
contradicción se realiza en la misma audiencia; dentro de la cual los mismos se 
pondrán en traslado de todos los interesados. 
 
Por secretaria se póngase en conocimiento el link de acceso para la diligencia virtual, 
para lo cual se requiere a todos los interesados y partes alleguen a más tardar antes 
del día de la diligencia, sus correos electrónicos con destino a la presente causa. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez  

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

Secretario 

Secretario  

sECRETARI 

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 



Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ea4ff68cc8646f4e80845e49f40d642866f23bf95286ebfa424de44cfb4be42

Documento generado en 19/01/2023 10:14:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

E MAIL: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
REF:   LIQUIDATORIO – SUCESION INTESTADA POR CAUSA DE MUERTE  
RADICADO: No 2022-00674-00                  
CONSTANCIA SECRETARIAL: al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda 
de liquidación de sucesión intestada por causa de muerte fue subsanada en término y conforme los 
lineamientos expuestos en el auto de fecha 14 de diciembre de 2022. Favor proveer. 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
SECRETARIO  
 

  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la demanda fue 
subsanada oportunamente y en debida forma conforme los lineamientos esbozados 
en el auto adiado 14 de diciembre de 2022, en razón a lo normado en el artículo 
490 del C.G.P., el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarase abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión 
intestada de la señora DORIS BLANCO FAJARDO (Q.E.P.D) quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía número 1126809992. 
 
SEGUNDO: Reconózcase como herederos determinados de la causante señora 
DORIS BLANCO FAJARDO (Q.E.P.D) a los señores HERNANDO, GERMAN y 
WILFREDO BLANCO FAJARDO, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 491 del C. G. del P. 
 
TERCERO: Téngase por aceptada la herencia con beneficio de inventario por parte 
de los herederos HERNANDO y GERMAN BLANCO FAJARDO. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al señor WILFREDO BLANCO FAJARDO de conformidad 
con lo ordenado en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, Art. 291 y siguientes del 
C.G.P., haciéndoles entrega de los traslados respectivos e informándoles que 
disponen del término de veinte (20) días para contestar la demanda, según lo 
contemplado en el Art. 492 del C. G. del P. 
 
Al tenor de lo pregonado en los artículos 85 y 96 inciso final del artículo 96 del 
citado estatuto procesal, se requerirá al prenombrado señor Wilfredo, para que, 
junto a su contestación, allegue copia de su registro civil de nacimiento a fin de 
acreditar el vínculo con la causante, ello por la petición expresa formulada por 
la parte peticionaria en el escrito de subsanación de la demanda. 
 
QUINTO: Emplácese a todas las personas que se crean con derecho para intervenir 
en el presente proceso de sucesión intestada de la señora DORIS BLANCO 
FAJARDO (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 
número 1126809992, de conformidad con lo ordenado en el artículo 490 del C. G 
del P. y en la forma prevista en el artículo 108 ibídem y ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, inclúyase por secretaria el presente proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y de Procesos de Sucesión, suministrando para 
el efecto los datos previstos en el artículo 8 del Acuerdo PSAA14-10118 de fecha 



 

E MAIL: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

04 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
SEXTO: Reconózcase como apoderado judicial de los señores HERNANDO y 
GERMAN BLANCO FAJARDO, al Dr. JORGE ANDREY CACERES MALAGON, 
conforme a las facultades otorgadas en el poder otorgado y las concedidas por el 
ordenamiento jurídico. 
 
SEPTIMO: Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, de 
la apertura del presente proceso de conformidad con lo previsto en el inciso primero 
del artículo 490 del C. G. del P. 
 
Por secretaria líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez  

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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E MAIL: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
REF:   LIQUIDATORIO – SUCESION INTESTADA POR CAUSA DE MUERTE 
RADICADO: No 2022-00676-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda 
de liquidación de sucesión intestada por causa de muerte fue subsanada en término y conforme los 
lineamientos expuestos en el auto de fecha 14 de diciembre de 2022. Favor proveer. 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
SECRETARIO  
 

  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la demanda fue 
subsanada oportunamente y en debida forma conforme los lineamientos esbozados 
en el auto adiado 14 de diciembre de 2022, en razón a lo normado en el artículo 
490 del C.G.P., el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarase abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión 
intestada de la señora MARIA TERESA BARON DE BAUTISTA (Q.E.P.D) quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 5735463. 
 
SEGUNDO: Reconózcase como herederos determinados de la causante señora 
MARIA TERESA BARON DE BAUTISTA (Q.E.P.D) a los señores GLORIA ELENA e 
ILDA MARIA BAUTISTA BARON, así como a CARMEN CECILIA BAUTISTA BARON, 
a DEYSIS FABIAN BAUTISTA CARVAJAL, OMAR ENRIQUE BAUTISTA CARVAJAL 
y LEIDY KATHERINE BAUTISTA CARVAJAL en representación del causante PABLO 
ANTONIO BAUTISTA BARON (Q.E.P.D.), como heredero de la señora MARIA 
TERESA BARON DE BAUTISTA, e igualmente a CRISTIAN FERNANDO BAUTISTA 
BOHORQUEZ, JENNY ADRIANA BAUTISTA BOHORQUEZ y CINDY LORENA 
BAUTISTA BOHORQUEZ en representante del causante JOSÚE HERIBERTO 
BAUTISTA BARON (Q.E.P.D.), éste último como heredero de la causante MARIA 
TERESA BARON DE BAUTISTA, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 491 del C. G. del P. 
 
TERCERO: Téngase por aceptada la herencia con beneficio de inventario por parte 
de los herederos GLORIA ELENA e ILDA MARIA BAUTISTA BARON. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a CARMEN CECILIA BAUTISTA BARON, a DEYSIS FABIAN 
BAUTISTA CARVAJAL, OMAR ENRIQUE BAUTISTA CARVAJAL y LEIDY 
KATHERINE BAUTISTA CARVAJAL en representación del causante PABLO 
ANTONIO BAUTISTA BARON (Q.E.P.D.), como heredero de la señora MARIA 
TERESA BARON DE BAUTISTA, e igualmente a CRISTIAN FERNANDO BAUTISTA 
BOHORQUEZ, JENNY ADRIANA BAUTISTA BOHORQUEZ y CINDY LORENA 
BAUTISTA BOHORQUEZ en representante del causante JOSÚE HERIBERTO 
BAUTISTA BARON (Q.E.P.D.), éste último como heredero de la causante MARIA 
TERESA BARON DE BAUTISTA, de conformidad con lo ordenado en el Art. 8º de 
la Ley 2213 de 2022, Art. 291 y siguientes del C.G.P., haciéndoles entrega de 
los traslados respectivos e informándoles que disponen del término de veinte 
(20) días para contestar la demanda, según lo contemplado en el Art. 492 del 
C. G. del P. 
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QUINTO: Emplácese a todas las personas que se crean con derecho para intervenir 
en el presente proceso de sucesión intestada de la señora MARIA TERESA BARON 
DE BAUTISTA (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 
número 5735463, de conformidad con lo ordenado en el artículo 490 del C. G del 
P. y en la forma prevista en el artículo 108 ibídem y ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, inclúyase por secretaria el presente proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y de Procesos de Sucesión, suministrando para 
el efecto los datos previstos en el artículo 8 del Acuerdo PSAA14-10118 de fecha 
04 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
SEXTO: Reconózcase como apoderado judicial de los señores GLORIA ELENA e 
ILDA MARIA BAUTISTA BARON, al Dr. APOLINAR JAIMES MENDEZ, conforme a 
las facultades otorgadas en el poder otorgado y las concedidas por el ordenamiento 
jurídico. 
 
SEPTIMO: Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, de 
la apertura del presente proceso de conformidad con lo previsto en el inciso primero 
del artículo 490 del C. G. del P. 
 
Por secretaria líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez  

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REF:   LIQUIDATORIO – SUCESION INTESTADA POR CAUSA DE MUERTE 
RADICADO: No 2022-00678-00                  
CONSTANCIA SECRETARIAL: al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda 
de liquidación de sucesión intestada por causa de muerte fue subsanada en término y conforme los 
lineamientos expuestos en el auto de fecha 14 de diciembre de 2022. Favor proveer. 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
SECRETARIO  
 

  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitres (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la demanda fue 
subsanada oportunamente y en debida forma conforme los lineamientos esbozados 
en el auto adiado 14 de diciembre de 2022, en razón a lo normado en el artículo 
490 del C.G.P., el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarase abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión 
intestada de menor de cuantía de los señores TORIBIO SILVA ARDILA (Q.E.P.D) 
y SILDANA GALVIS DE SILVA (Q.E.P.D.), quienes en vida se identificaron con las 
cedula de ciudadanía número 2131100 y número 28266022. 
 
SEGUNDO: Reconózcase como herederos determinados de los causantes señores 
TORIBIO SILVA ARDILA (Q.E.P.D) y SILDANA GALVIS DE SILVA (Q.E.P.D.), a los 
señores MARIA NELLY SILVA GALVIS, ESMERALDA SILVA GALVIS, CELIO SILVA 
GALVIS, LUIS ALEJANDRO SILVA GALVIS, SILDANA SILVA GALVIS, ANDREA 
SILVA GALVIS, ANITA SILVA GALVIS y ANGEL MIGUEL SILVA GALVIS, así mismo, 
MATEO SILVA OVIEDO, JOSÉ IGNACIO SILVA OVIEDO y SILVIA FERNANDA 
SILVA OVIEDO en representación del heredero JOSÉ IGNACIO SILVA GALVIS 
(Q.E.P.D.), de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 491 del C. 
G. del P. 
 
TERCERO: Téngase por aceptada la herencia con beneficio de inventario por parte 
de los herederos MARIA NELLY SILVA GALVIS, ESMERALDA SILVA GALVIS, 
CELIO SILVA GALVIS, LUIS ALEJANDRO SILVA GALVIS, SILDANA SILVA GALVIS, 
ANDREA SILVA GALVIS y ANITA SILVA GALVIS. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a ANGEL MIGUEL SILVA GALVIS, así mismo, MATEO 
SILVA OVIEDO, JOSÉ IGNACIO SILVA OVIEDO y SILVIA FERNANDA SILVA 
OVIEDO en representación del heredero JOSÉ IGNACIO SILVA GALVIS (Q.E.P.D.), 
de conformidad con lo ordenado en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, Art. 291 
y siguientes del C.G.P., haciéndoles entrega de los traslados respectivos e 
informándoles que disponen del término de veinte (20) días para contestar la 
demanda, según lo contemplado en el Art. 492 del C. G. del P. 
 
QUINTO: Emplácese a todas las personas que se crean con derecho para intervenir 
en el presente proceso de sucesión intestada de los señores TORIBIO SILVA 
ARDILA (Q.E.P.D) y SILDANA GALVIS DE SILVA (Q.E.P.D.), quienes en vida se 
identificaron con las cedula de ciudadanía número 2131100 y número 28266022, 
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de conformidad con lo ordenado en el artículo 490 del C. G del P. y en la forma 
prevista en el artículo 108 ibídem y ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, inclúyase por secretaria el presente proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y de Procesos de Sucesión, suministrando para 
el efecto los datos previstos en el artículo 8 del Acuerdo PSAA14-10118 de fecha 
04 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
SEXTO: Reconózcase como apoderado judicial de los señores MARIA NELLY SILVA 
GALVIS, ESMERALDA SILVA GALVIS, CELIO SILVA GALVIS, LUIS ALEJANDRO 
SILVA GALVIS, SILDANA SILVA GALVIS y ANDREA SILVA GALVIS, al Dr. JUAN 
NEPOMUCENO RIVERA CADENA, conforme a las facultades otorgadas en el poder 
otorgado y las concedidas por el ordenamiento jurídico. 
 
SÉPTIMO: Reconózcase como apoderado judicial de la señora ANITA SILVA 
GALVIS, a la Dra. SONIA SALGADO SILVA, conforme a las facultades otorgadas en 
el poder otorgado y las concedidas por el ordenamiento jurídico. 
 
OCTAVO: Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, de 
la apertura del presente proceso de conformidad con lo previsto en el inciso primero 
del artículo 490 del C. G. del P. 
 
Por secretaria líbrese la respectiva comunicación. 
 
NOVENO: NEGAR el decreto de la medida cautelar relacionada en el escrito 
introductorio y/o en el de subsanación de la demanda, en primer lugar, porque 
concomitantemente se alude a la inscripción de la demanda y al embargo y 
secuestro de un bien inmueble, además, porque revisado el artículo 480 del C. G. 
del P., se advierte que si bien prevé la posibilidad de decretar el embargo y secuestro 
de bienes, ello aplica y se encuentra circunscrito únicamente al proceso de 
sucesión testada, mientras que la norma especial vigente que regula el proceso de 
sucesión intestada no consagra esa posibilidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez  

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00691  
Demandante:  ELIAS CEDIEL URIBE 
M 2.S/N– 3.S/N 
Demandado:      BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO ADMITE DEMANDA 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al Despacho de la señora Juez, el presente expediente, 
informándole que dentro de las presentes diligencias fue presentado oportunamente escrito 
de subsanación de demanda por parte de la apoderado de la parte demandante. Sírvase 
ordenar lo conducente. 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
SECRETARIO  
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Verbal de Responsabilidad Civil 
Contractual, procediéndose a resolver lo pertinente a la admisión de la presente 
demanda promovida, por intermedio de apoderada judicial, por ELIAS CEDIEL 
URIBE, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
Entre tanto, adviértase que por auto calendado 14 de diciembre de 2022, esta 
sede judicial inadmitió el libelo introductorio de la demanda, otorgando a la 
parte actora, el término de 5 días, para presentar la debida subsanación 
conforme lo regulado en el artículo 90 del C. G. del P., término que fenecía el 
13 de enero de 2023. 
 
Además, que en la fecha del 11 de enero de 2023, vía correo electrónico 
recepcionado en la dirección institucional del Juzgado, el extremo demandante 
subsanó, valga precisar, dentro del plazo de ley, la demanda.  
 
Precisado lo anterior, teniendo en cuenta que el libelo primigenio, así como el 
escrito de subsanación, con sus anexos, reúnen los requisitos establecidos en 
el artículo 82 del C.G.P., este Despacho impondrá su admisión, impartiéndole 
al trámite establecido para el efecto. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, 
promovida, por intermedio de apoderada judicial, por ELIAS CEDIEL URIBE, 
contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: DAR al presente asunto, el trámite del proceso verbal, previsto en 
el artículo 368 y siguientes del C. G. del P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 291 y siguientes del C. G. del P., o artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022, haciéndole entrega de los traslados respectivos e informándole que 
disponen del término de veinte (20) días para contestar la demanda, según lo 
contemplado en el Art. 369 del Estatuto Procesal Civil. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003 hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO 680014003010 
 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO 

Radicado: 68001-40-03-010-2022-00693-00 
DEMANDANTE:  JOSEFINA QUINTERO DE MACIAS 
Causante: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA SAS vocera de FIDEICOMISO MATRIZ 

VENTAS S.A. 
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA DENTRO DEL TERMINO  
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto al rechazo o retiro de la demanda. Favor proveer. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 
OFERTA DE COMPRAVENTA, promovida por LUZ STELLA AVILA AGUIRRE 
contra MARVAL SAS, para resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante auto 
proferido el 14 de diciembre 2022 notificado en estados electrónicos el 15 de 
diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente demanda, para lo cual se 
le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las 
falencias advertidas so pena de rechazo, esto es, el plazo para aportar el escrito 
de subsanación fenecía el 13 de enero de 2023. 
 
Entre tanto, comoquiera que la parte actora se abstuvo de subsanar la demanda 
dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este despacho judicial 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
procederá al rechazo de la misma y ordenará el archivo definitivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 
OFERTA DE COMPRAVENTA, instaurada por LUZ STELLA AVILA AGUIRRE 
contra MARVAL SAS, por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el archivo 
definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO 680014003010 
 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Plata  
Primer Piso Entrada Principal – Oficina 257 

Correo electrónico: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga – Santander 

Proceso:  VERBAL DE RESOLUCIÓN DE OFERTA DE COMPRAVENTA 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00704-00 
DEMANDANTE:  LUZ STELLA AVILA AGUIRRE  
Causante: MARVAL SAS 
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA DENTRO DEL TERMINO  
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto al rechazo o retiro de la demanda. Favor proveer. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023.  
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 
OFERTA DE COMPRAVENTA, promovida por LUZ STELLA AVILA AGUIRRE 
contra MARVAL SAS, para resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante auto 
proferido el 14 de diciembre 2022 notificado en estados electrónicos el 15 de 
diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente demanda, para lo cual se 
le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las 
falencias advertidas so pena de rechazo, esto es, el plazo para aportar el escrito 
de subsanación fenecía el 13 de enero de 2023. 
 
Entre tanto, comoquiera que la parte actora se abstuvo de subsanar la demanda 
dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este despacho judicial 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
procederá al rechazo de la misma y ordenará el archivo definitivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE 
OFERTA DE COMPRAVENTA, instaurada por LUZ STELLA AVILA AGUIRRE 
contra MARVAL SAS, por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el archivo 
definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 20 de 
enero de 2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00155-00  
Demandante:  VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO  
Demandado: JAVIER ENRIQUE PARDO ALMEIDA Y OTRA 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –TERMINACION PAGO TITULOS 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: aprobar liquidaciones y terminación del proceso 
por pago de titulos.  
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
AGENCIAS EN DERECHO $170.356 
TOTAL $170.356 
SON:  CIENTO SETENTA MILTRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS   
M/CTE. 

 
La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al despacho de la 
señora juez para su correspondiente aprobación. 
 
 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría,  por 
estar sujeta a derecho. 
 
Así mismo y precluído el término de traslado de la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la entidad demandante demandante ingresa 
al Despacho las presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su 
eventual aprobación. 
 
Sería del caso entrar a declarar en firme la liquidación del crédito si no fuera 
porque se hace necesario actualizsasr la liquidacion del credito,como quiera 
que existen títulos suficientes paraterminarelproceso previa entrega.  
 
Así las cosas, el valor total de la liquidación del crédito variará y en 
consecuencia quedarán de la siguiente manera: 
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CAPITAL 
FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACION 

No. 
DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERES 
MORA 
ANUAL 

NOMINAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 
NOMINAL 

INTERESES 
MENSUALES 

ABONOS  
SALDO 

INTERESES 

INTERES 
MORA 

MENSUAL 

2.704.558 31-jul-21 31-jul-21 1 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $1.740   $ 1.740 2,15% 

2.704.558 
01-ago-
21 31-ago-21 31 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $54.217   $ 55.957 2,16% 

2.704.558 
01-sep-
21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $52.198   $ 108.155 2,15% 

2.704.558 01-oct-21 31-oct-21 31 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $53.658   $ 161.813 2,14% 

2.704.558 
01-nov-
21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $52.468   $ 214.281 2,16% 

2.704.558 01-dic-21 31-dic-21 31 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $54.776   $ 269.057 2,18% 

2.704.558 
01-ene-
22 31-ene-22 31 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $55.335   $ 324.392 2,21% 

2.704.558 01-feb-22 28-feb-22 28 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $51.495   $ 375.887 2,29% 

2.704.558 
01-mar-
22 31-mar-22 31 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $57.571   $ 433.458 2,31% 

2.704.558 
01-abr-
22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $57.337   $ 490.795 2,38% 

2.704.558 
01-may-
22 31-may-22 31 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $60.925   $ 551.720 2,46% 

2.704.558 
01-jun-
22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $60.853   $ 612.573 2,55% 

2.704.558 01-jul-22 31-jul-22 31 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $65.396   $ 677.969 2,66% 

2.704.558 
01-ago-
22 31-ago-22 31 22,21% 33,32% 29,10% 2,43% $67.911   $ 745.880 2,78% 

2.704.558 
01-sep-
22 30-sep-22 30 23,50% 35,25% 30,58% 2,55% $68.966   $ 814.846 2,94% 

2.704.558 01-oct-22 31-oct-22 31 24,61% 36,92% 31,83% 2,65% $74.060   $ 888.906 3,08% 

2.704.558 
01-nov-
22 30-nov-22 30 25,78% 38,67% 33,14% 2,76% $74.646   $ 963.552 3,22% 

2.704.558 01-dic-22 31-dic-22 31 27,64% 41,46% 35,19% 2,93% $81.885   $ 1.045.437 3,46% 

2.704.558 
01-ene-
23 19-ene-23 19 28,84% 43,26% 36,49% 3,04% $52.072   $ 1.097.509 3,61% 

            
CAPITAL  $2.704.558 

INTERESES DE MORA LIQUIDADOS DESDE EL 31 DE julio  2023_ HASTA EL 19 DE ENERO  DE 2023_ A LA TASA QUE PARA 
EL EFECTO FIJA LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  $1.097.509 

TOTAL CAPITAL E INTERESES $3.802.067 

 
Finalmnte, el demandado JAVIER ENRIQUE PARDO ALMEIDA solicita terminación 
del proceso con los títulos consignados a razon de este proceso y el demandante 
solicita entrega de títulos. 
 
Una vez revisado el sistema de títulos judiciales SIGLO XXI,encuentra el despacho 
que se encuentra consignado a razonde este proceso la suma de cuatro millones 
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seiscientos un mil  seiscientos pesos mcte ($4.601.600), descontados al demandado 
JAVIER ENRIQUE PARDO ALMEIDA. 
Entonces, se tiene que la liquidacion de crédito es TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL SESENTA Y SIEETE PESOS MCTE ($3.802.067) y 
liquidación de costas por valor de CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($170.356), las cuales ascienden a la suma de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTI 
TRES PESOS ($3.972.423) 
 
Asi las cosas y como quiera que existen títulos consignados por la suma de 
$4.601.600, la cual cubre el crédito y las costas dentro de lapresente actuación, 
razón por la cual se dispondra, a dar aplicación a lo estipulado en el art. 461 del 
C.G.P., ordenandose la entrega de la sumade $3.972.423 a la entidad demandante 
y al demando JAVIER ENRIQUE PARDO ALMEIDA  la suma de $629.177 asi como 
los títulos que se llegaren a consignar con posterioridad. 
 
Ahora, de conformidad con la circular PCSJC 20-17 de 29 de abril de 2020, 
se ha establecido para la cancelación de los depósitos judiciales dos 
opciones: 1) por retiro de la sucursal o 2) por pago con abono en cuenta, 
razón por la cual se requiere a la parte demandante para que indique cual 
opción escoge para la cancelación de los depósitos judiciales. (se anexa 
circular). Igualmente, se le hace la advertencia que en caso de escoger la 
opción 2) por pago con abono en cuenta, deberá correr con los gastos 
(impuestos y tasas) que la gestión acarrea conforme a la circular PCSJC 20-
17 de 29 de abril de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por secretaría,  por estar 
sujeta a derecho. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandada. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos de los depósitos judiciales 
existentes dentro de la presente actuación, asi: a favor de la parte demandante  
VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO la suma de TRES MIILONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES    
$3.972.423. A favor del demandado JAVIER ENRIQUE PARDO ALMEIDA la suma 
de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE  PESOS 
$629.177 asi como los títulos que se llegaren a consignar con posterioridad. 
 
CUARTO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de 
la obligación y las costas procesales por parte del señor JAVIER ENRIQUE 
PARDO ALMEIDA. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: ORDENAR el desglose del título que prestó mérito ejecutivo, cuyo 
original se encuentran en poder de la parte demandante, disponiendo 
realizar su entrega al demandado que canceló la obligación, con la 
constancia que la obligación contenida en ellos se encuentra cancelada en 
su totalidad. 
 
SEXTO:Levantar medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
respectivos 
 
SEPTIMO:Se requiere al demandante y al demandado, para que indiquen 
cual opción escogen para la cancelación de los depósitos judiciales. 
 
OCTAVO: En firme la presente determinación se dispone el archivo 
definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00732-00  
Demandante:  HILDA CAROLINA VERA PIÑEROS  

1. F– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: JESUS ALBEIRO MEJIA CASTRO  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           RECHAZO POR COMPETENCIA 
Duración:  Un Mes 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva singular de menor 
cuantía propuesta por HILDA CAROLINA VERA PIÑEROS en calidad de 
propietaria del establecimiento de comercio KHARIS MODA, a través de apoderado 
judicial, contra JESUS ALBEIRO MEJIA CASTRO en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio DM DISTRIBUIDORA LA MAYOR, con el objeto de 
estudiar su admisión. 
 
A ello se procedería si no se observara por parte del Estrado, que este Juzgado 
carece de competencia para iniciar la acción por el factor territorial, como quiera 
que el demandado se encuentra domiciliado en el municipio de  Medellín-Antioquia 
(artículo 28, numeral 1º. Del C. G. del P.) y su lugar de notificación comercial es en 
la carrera 55 # 46-47 Pasaje CC El ORIENTE de Medellín. 
 
Así las cosas, de conformidad con el Artículo 90 ibidem, se procederá al rechazo de 
la demanda y  ordenará su remisión al Juez Competente, es decir al Juez Civil  
Municipal de Medellín-Antioquia-Reparto- 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano por carecer de competencia territorial la presente 
demanda ejecutiva con base en los argumentos esbozados en la parte motiva de 
este proveído. 
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SEGUNDO: Remitir la presente demanda junto con sus anexos, al Juez Civil 
Municipal de Medellín-Antioquia-Reparto-, para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
                                                                                       E6 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4903ae3d16885c1f1551baccf1277a04ba071c8a18fbada6a130b1f6ade0d9bf

Documento generado en 19/01/2023 03:05:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00467-00  
Demandante:  JOSE OLIMAR JAIMES JAIMES  
Demandado: LISETH CAROLINA SANCHEZ ALTAMIRA y RODRIGO ALONSO 

ORTEGA MONTAÑO  
Asunto:  AUTO REMITE PROCESO POR PERDIDA DE COMPETENCIA – 

APRUEBA COSTAS – 
 
Constancia Secretarial: 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
AGENCIAS EN DERECHO                  $             156.000,00  
COMUNICADOS                  $             101.700,00  
REGISTRO EMBARGO                  $               60.276,00  
TOTAL                 $            317.976,00  
SON: TRESCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS  M/CTE. 

 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: aprobar la anterior liquidación de costas 
practicada por secretaría. Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 
 
En cuanto a la inmovilización de la motocicleta de placas ZNC 23 E, 
infórmese a la Policía Nacional de San Alberto, que ya fue ordenada su 
diligencia de secuestro, por tal motivo debe dejar a disposición de la 
autoridad de transito de dicho municipio, el vehículo mencionado, para que 
se sirva practicar la diligencia correspondiente. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta que este despacho judicial no es 
competente para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
artículo 8º, inciso 1º y Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 
modificado por el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo 
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Superior de la Judicatura,  se dispone remitir a la secretaria de Ejecución 
Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para 
lo de su cargo. Ofíciese. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00729-00  
Demandante:  WILLIAN MAURICIO CADAVID VASQUEZ  
Demandado: SEBASTIAN VILLA GAVIRIA  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO INADMITE DEMANDA 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: inadmitir la demanda. Bucaramanga 20 de enero de 2023. Favor 
proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Ingresa al despacho la presente demanda 
ejecutiva, instaurada por WILLIAN MAURICIO CADAVID VASQUEZ quien 
actúa mediante apoderada judicial, contra SEBASTIAN VILLA 
GAVIRIA, con el objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento 
incoado por la parte actora.  
  
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad 
consagrado en el Código General del Proceso y la ley 2213 de 2020, sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que la 
demanda impetrada presenta las siguientes falencias:  
 

- Deberá indicar la forma en que el demandante obtuvo el correo 
electrónico del demandado y allegar la evidencia correspondiente 
(inc. 2, art. 8, ley 2213 de 2022).  

- Debe ajustar las pretensiones de la demanda en lo que respecta el 
cobro de los intereses moratorios, se cobran al día siguiente del 
vencimiento según el titulo valor y no de la forma solicitada. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 
término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada.  
  
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander:  
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RESUELVE:  
 

  
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por sumas de dinero, 
por las razones que se expusieron en la parte motiva de este auto.  
  
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane e integre completamente la demanda, so pena de rechazo.  
  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00730-00  
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”  
Demandado: GERSON FABIAN MARTÍNEZ GARCÍA  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la demanda ejecutiva recibida por reparto de la Oficina 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 
COMULTRASAN”, con domicilio principal en Bucaramanga, representada 
legalmente por SOCORRO NEIRA GÓMEZ, mayor de edad y actuando 
mediante apoderada judicial, presentó demanda en contra de GERSON 
FABIAN MARTÍNEZ GARCÍA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
el objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por 
la parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que la demanda 
impetrada presenta las siguientes falencias: 

 
1. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, dispone 

que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y deben 
estar debidamente determinados, motivo por el cual se requiere a la 
apoderada de la parte actora para que corrija o aclare lo siguiente: 
 

• Teniendo en cuenta la manifestación en el hecho primero que el 
demandado efectuó abonos, se requiere a la apoderada para que en 
un hecho separado indique el valor de cada abono y la fecha en que 
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se efectuaron los mismos, toda vez que en el cartular no hay 
constancia de ello. 
 
 

2. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 y para efectos de 
notificaciones debe indicar la dirección física y electrónica que tenga 
o estén obligados a llevar las partes, sus representantes y el 
apoderado del demandante, motivo por el cual se requiere a la 
apoderada de la parte actora para que indique la dirección física y 
electrónica del representante legal de la entidad demandante. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 
parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander:  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del 
derecho Dra. EMILSE VERA ARIAS, como apoderada de la entidad 
demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00735-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: JOHN FREDY GUTIERREZ CACERES 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO INADMITE DEMANDA 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: librar mandamiento de pago y decreto de medidas. Bucaramanga 
19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Ingresa al despacho la presente demanda instaurada por BANCOLOMBIA 
S.A., por medio de apoderado judicial, en contra de JOHN FREDY 
GUTIERREZ CACERES, con el objeto de analizar si se reúnen o no los 
requisitos para librar mandamiento de pago.  
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la demanda impetrada presenta las 
siguientes falencias:  
 

- Deberá indicar la forma en que el demandante obtuvo el correo 
electrónico del demandado y allegar la evidencia correspondiente 
(inc. 2, art. 8, ley 2213 de 2022).  

- Debe manifestar y acreditar la parte actora, si la presente 
demanda y sus anexos, fue enviada a la demandada, sea a través 
del correo electrónico, si es virtual, o a través de la empresa de 
correos si es físico, conforme a lo dispuesto a la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, artículo 6o. inciso 5.  
 

- Finalmente, no se allegó poder en el que la sociedad ALIANZA SG 
S.A.S. quien actúa como apoderado de la entidad demandante lo 
asigna como apoderado judicial.   

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 
término de cinco para que la subsane, so pena de ser rechazada.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Inadmítase la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
por las razones que se expusieron en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane, integrando la demanda so pena de rechazo. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

 
JORGE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eb17a68597d1f208dcda6028635daadf6d11d5524eb6ddc363d0f104f0eb108

Documento generado en 19/01/2023 10:13:39 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00741-00  
Demandante:  JOHN URIBE E HIJOS S.A.  
Demandado: DIANA MARCELA CAMACHO CONTRERAS, LUZ MARINA 

HERRERA VÁSQUEZ  y VICTOR MANUEL REY  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la demanda ejecutiva repartida por la Oficina Judicial, 
para su conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 
instaurada por JOHN URIBE E HIJOS S.A., con domicilio principal en 
Medellín, representada legalmente por PEDRO JOSÉ URIBE CORREA, 
mayor de edad y actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda 
en contra de DIANA MARCELA CAMACHO CONTRERAS, LUZ MARINA 
HERRERA VÁSQUEZ y VICTOR MANUEL REY, mayores de edad y vecino 
de esta ciudad, con el objeto de examinar si es procedente librar el 
mandamiento incoado por la parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que la demanda 
impetrada presenta las siguientes falencias: 

 
 

1. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, dispone 
que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y deben 
estar debidamente determinados, motivo por el cual se requiere al 
apoderado de la parte actora para que corrija o aclare lo siguiente: 
 

• Relacione en los hechos de la demanda, las facturas adeudadas por 
los demandados, esto teniendo en cuenta el numeral 2 de la carta de 
instrucciones suscritas por los demandados, que dice: “La cuantía 
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será igual al monto de las sumas consagradas en las facturas adeudadas a 
la sociedad.”. Esto debido a que las mismas son títulos valores. 
 

• Igualmente debe indicar en otro hecho si las facturas que relaciona 
fueron remitidas a los demandados, para su respectivo cobro. 
 

• Debe manifestar el motivo por el cual existe un pagaré como 
respaldo de dichas facturas y no se presentaron para su respectivo 
cobro. 
 
 

2. La cuantía no está determinada conforme las pautas del artículo 26 
numeral 1 del Código General del Proceso, pues debe señalar la 
cuantía teniendo en cuenta el capital adeudado y el total de los 
intereses causados a la fecha de presentación de la demanda. 
Igualmente, el numeral 9º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, establece que ésta debe determinarse para efectos de 
determinar la competencia o el trámite. 
 
 

3. El inciso segundo del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, establece que 
las demandas y sus anexos deben ser presentadas de forma digital, 
por  lo  anterior  y  en  aras  de  preservar  la  validez  del título  
ejecutivo base  del  presente  proceso,  se  requiere  al  apoderado  de  
la parte demandante para que manifieste bajo la gravedad de 
juramento, en poder de quien se encuentra el  titulo ORIGINAL 
(pagaré y las facturas), y además que se encuentran fuera de  
circulación comercial y que así permanecerán durante el trámite del 
proceso hasta su culminación o terminación.  
 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 
parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander:  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 
proveído. 
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SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del 
derecho Dr. JORGE MARIO SILVA BARRETO, como apoderado de la 
entidad demandante JOHN URIBE E HIJOS S.A., en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00747-00  
Demandante:  FILTROS Y LUBRICANTES WILLY S.A.S.  
Demandado: MOVITER S.A.S.  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 19 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, adelantada por la sociedad FILTROS Y LUBRICANTES WILLY 
S.A.S., representada legalmente por WILSON URREA PINZÓN, obrando 
mediante apoderado judicial, en contra de la sociedad MOVISTER S.A.S., 
representada legalmente por RAMÓN QUINTERO RAMÍREZ, con el objeto de 
estudiar si es procedente su admisión. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la demanda impetrada presenta las 
siguientes falencias:  
  

• No se allegó prueba idónea respecto del requisito de remisión de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada, a través de empresa 
de correos, conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 
2022, artículo 6º.  
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código en mención, 
se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un término de 
cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO:   Inadmítase la presente demanda de restitución de inmueble, 
por las razones que se expusieron en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Téngase a la doctora HILDA PIEDAD SILVA AGUILAR como 
apoderada judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  OTROS PROCESOS –PRUEBAANTICIPADA – INTERROGATORIO 
DE PARTE  

Radicado: 68001-40-03-010-2022-00734-00  
Demandante:  MARY CIELO LÓPEZ CARRILLO  
Demandado: CARMEN ELVIRA PARDO HOYOS  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez la solicitud extraproceso de interrogatorio de parte, 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 19 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud extra proceso – 
interrogatorio de parte- propuesta por la señora MARY CIELO LÓPEZ 
CARRILLO por medio de apoderado judicial, contra CARMEN ELVIRA 
PARDO HOYOS, con el objeto de examinar si es procedente su trámite. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la solicitud impetrada presenta las 
siguientes falencias: 
 
Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho, que el escrito 
adolece de las siguientes falencias: 
 

1. Debe corregir o aclarar en el hecho cuarto la fecha en que la señora 
CARMEN ELVIRA PARDO HOYOS le devolvería el dinero (18 de julio 
de 2022), toda vez que en el hecho segundo manifiesta que la tercera 
consignación la realizó el 27 de agosto de 2022. relacionar los 
hechos que dieron origen a la relación contractual. 
 
 

2. Debe indicar en forma clara y concreta el objeto del interrogatorio de 
parte y lo que pretende probar con éste, toda vez que solo se limita a 
indicar que no existe prueba documental como título ejecutivo.  
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3. Debe corregir en el acápite de solicitud lo relacionado con el 
cuestionario que dice allega en sobre cerrado, toda vez que por ahora 
esta figura no es viable por cuanto la prueba extraprocesal fue 
remitida y presentada ante la oficina de reparto judicial utilizando 
las tecnologías de la información y las comunicaciones.  
 

4. Igualmente debe corregir en el acápite de anexos lo relacionado con 
el sobre cerrado, toda vez que el pliego que contiene el cuestionario 
se encuentra visible en el archivo pdf que contiene la petición 
extraprocesal. 

 
En consecuencia. se procederá a inadmitir la presente solicitud de prueba 
anticipada, con fundamento en el artículo 90 inciso 3º del Código General 
del Proceso concediéndosele el término de cinco días a la parte actora para 
que subsane la falencia presentada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud EXTRA PROCESO- 
INTERROGATORIO DE PARTE, de acuerdo a los argumentos ya 
registrados en la motivación de éste proveído. 
 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la solicitud, para lo cual deberá integrarla completamente y 
allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al estudiante de derecho 
JUAN FELIPE PINEDA RAVELO, como apoderado judicial de la solicitante 
MARY CIELO LÓPEZ CARRILLO, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS CON GARANTÍA REAL – EJECUTIVO HIPOTECARIO 
– MENOR CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2022-00739-00  
Demandante:  DARIO FRANCISCO PULIDO CABEZA  
Demandado: CARLOS IVAN JAIMES REMOLINA 
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente respecto 
a: librar mandamiento ejecutivo. Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

El señor DARIO FRANCISCO PULIDO CABEZA mediante apoderado 
judicial, presenta demanda ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en 
contra de CARLOS IVAN JAIMES REMOLINA, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, para que se libre mandamiento de pago por unas sumas de 
dinero, más sus intereses moratorios hasta cuando se pague totalmente la 
misma.  
  
La demanda reúne los requisitos del artículo 468 del C. G. P.; sumado 
a que, como prueba de la deuda, se allegó pagaré sin número; la primera 
copia de la escritura pública No. 506, del 25 de febrero de 2020, de la 
Notaría Quinta del Circulo de Bucaramanga, por lo que la obligación que 
consta en estos documentos es clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor de DARIO FRANCISCO PULIDO CABEZA.   
  
Igualmente se solicitó el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 
No. 300-324850, en virtud de la hipoteca constituida. 
  
En virtud de lo anterior el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por el procedimiento del proceso 
ejecutivo hipotecario de menor cuantía a favor del señor DARIO 
FRANCISCO PULIDO CABEZA., y en contra de CARLOS IVAN JAIMES 
REMOLINA, por las siguientes cantidades:  
 

A. CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($40.000.000), por 
concepto de capital insoluto pagare sin número. 
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B. Más los intereses moratorios sobre el capital, causados desde el día 26 
de abril de 2020, y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidaran a la tasa más alta permitida por la 
ley, teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata la ley 510 del 
1999, según certificación expedida por la Superfinanciera.   

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada el plazo de cinco (5) días, 
para que pague a la demandante las anteriores sumas.  
 
TERCERO: De conformidad con el artículo 468 del C.G.P., decrétese el 
embargo del inmueble hipotecado, de propiedad del demandado CARLOS 
IVAN JAIMES REMOLINA CC. 13.537.339 distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 300-324850, cuyos linderos constan dentro del 
proceso.  Para el efecto, librar el oficio respectivo al Registrador de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad.  
  
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, art. 8º, en concordancia con el art. 290 del C.G.P., y córrasele 
traslado de la misma por el término de diez (10) días para que la contesten y 
presenten las excepciones que estimen pertinentes.  
 
QUINTO: Téngase al doctor FRANCISCO LUNA RANGEL como apoderado 
especial del demandante.  
 
SEXTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00728-00  
Demandante:  JUAN JAVIER LOZADA  
Demandado: SANDRA VIVIANA TELLEZ GONZALEZ, EDGAR JAVIER CARRILLO 

RAMIREZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
El señor JUAN JAVIER LOZADA, obrando mediante endosatario al cobro 
judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de SANDRA VIVIANA 
TELLEZ GONZALEZ y EDGAR JAVIER CARRILLO RAMIREZ, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, para que se libre mandamiento de pago por 
una suma de dinero, por sus intereses remuneratorios y moratorios 
causados hasta cuando la obligación se pague totalmente y por las costas 
del proceso. 
 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso, por lo demás, la letra de cambio que se allegó como base del 
recaudo se constituye en plena prueba de la deuda y la obligación allí 
contenida es clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a 
favor de la demandante. 
 
Por ser procedente la petición impetrada por la parte actora, respecto de la 
medida de embargo sobre el bien de propiedad de la demandada, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 599 del Código General del 
Proceso, se ordenará el decreto de la misma.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de JUAN JAVIER LOZADA, y en contra de SANDRA 
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VIVIANA TELLEZ GONZALEZ y EDGAR JAVIER CARRILLO RAMIREZ, 
por la siguiente suma: 

 
UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) como 
capital, más sus intereses remuneratorios causados desde marzo 
18/2022 hasta junio 30/2022 y moratorios causados desde julio 
1/2022, hasta cuando se verifique su pago, los que se liquidarán a la 
tasa más alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que 
trata la Ley 510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal vigente (Arts.127, 145, 155 del C.S.T.) y que reciba 
la demandada SANDRA VIVIANA TELLEZ GONZALEZ, c.c. 1.098.669.369, 
como empleada del HOSPITAL GONZALEZ VALENCIA, limitando la medida 
hasta por la suma de $3.500.000. Líbrese el oficio respectivo haciéndole las 
advertencias de ley. 
 
CUARTO: Decretar el embargo de la motocicleta de placa LFC 48 C, 
denunciada como propiedad de SANDRA VIVIANA TELLEZ GONZALEZ, c.c. 
1.098.669.369. Para tal fin ofíciese al director de Tránsito y Transporte de 
Girón (Sder). 
 
QUINTO: Decretar el embargo de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorro, CDT, encargos fiduciarios, posean los demandados SANDRA 
VIVIANA TELLEZ GONZALEZ, c.c. 1.098.669.369 y EDGAR JAVIER 
CARRILLO RAMIREZ, c.c. No. 1.098.662.362, en los bancos: BBVA, AV 
VILLAS, BOGOTÁ, COLPATRIA, AGRARIO, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, 
DAVIVIENDA, ITAÚ, DE OCCIDENTE, POPULAR, GNB SUDAMERIS, 
FALABELLA, limitando la medida de conformidad con lo dispuesto en el art. 
594, parágrafo 2 del C.G.P., y en cuanto a cuentas de ahorro, de acuerdo al 
decreto 564, art. 2º de marzo 19 de 1996 y en la carta circular No. 58 del 6 
de octubre 2022 expedida por la superintendencia financiera “...1. El de 
inembargabilidad de las sumas depositadas en la sección de ahorros y en 
depósitos a los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
hasta cuarenta y cuatro millones seiscientos catorce mil novecientos setenta 
y siete pesos ($44,614,977) moneda corriente...”. Líbrense los oficios 
respectivos a las entidades financieras, advirtiendo que la medida se limita 
a la suma de $3.500.000. 
 
SEXTO: Téngase a la doctora ESSY YULYE MARQUEZ GIL, como 
endosataria al coro judicial del demandante. 
 
SEPTIMO: Notificar este auto a la demandada SANDRA VIVIANA TELLEZ 
GONZALEZ, conforme a lo dispuesto en el art. 290 del C.G.P., y córrasele 
traslado de la misma por el término de diez (10) días para que la conteste y 
presente las excepciones que estime pertinentes. 
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OCTAVO: Teniendo en cuenta que la parte demandante manifiesta que 
desconoce el domicilio y correo electrónico del demandado EDAR JAVIER 
CARRILLO RAMIREZ, ordénese su emplazamiento de conformidad con lo 
indicado por el artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Por 
secretaría efectúese la publicación del emplazamiento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  
 
NOVENO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día.  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00738-00  
Demandante:  YAMILE WANDURRAGA SANCHEZ 
Demandado: LUZ AMPARO MENDEZ BLANCO, LUZ AMPARO MENDEZ 

BLANCO, OLGA LILIANA MENDEZ BLANCO  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
La señora YAMILE WANDURRAGA SANCHEZ, obrando mediante 
apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de LUZ AMPARO 
MENDEZ BLANCO, ANA MILENA MENDEZ BLANCO y OLGA LILIANA 
MENDEZ BLANCO, mayores de edad y vecinas de esta ciudad, para que se 
libre mandamiento de pago por una suma de dinero, por sus intereses 
remuneratorios y moratorios causados hasta cuando la obligación se pague 
totalmente y por las costas del proceso. 
 
Es de advertir que en cuanto a los intereses de mora causados por la suma 
de $6.503.155, el juzgado se abstendrá de decretarlos, por cuanto no fueron 
liquidados conforme a los fijados por la Superfinanciera, no obstante, se 
librará orden de pago por los intereses moratorios desde la fecha 
correspondiente y a la tasa permitida.  
 
Por lo demás la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso, el pagaré que se allegó como base del recaudo se 
constituye en plena prueba de la deuda y la obligación allí contenida es 
clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la 
demandante. 
 
Por ser procedente la petición impetrada por la parte actora, respecto de la 
medida de embargo sobre el bien de propiedad de la demandada, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 599 del Código General del 
Proceso, se ordenará el decreto de la misma.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de YAMILE WANDURRAGA SANCHEZ, y en contra 
de LUZ AMPARO MENDEZ BLANCO, ANA MILENA MENDEZ BLANCO y 
OLGA LILIANA MENDEZ BLANCO, por la siguiente suma: 

 
1. SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($6.779.209) como capital, 
más sus intereses moratorios causados desde enero 5/2020, hasta 
cuando se verifique su pago, los que se liquidarán a la tasa más alta 
permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 
510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 

2. CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENCHA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($147.188), correspondientes a los intereses 
remuneratorios liquidados al 2.1% mensual, causados de diciembre 
5/2019 hasta enero 4/2020. 
 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO:  El Juzgado se abstiene de librar orden de pago por los intereses 
moratorios solicitados, conforme a lo señalado en la parte motiva de esa 
providencia. 
 
CUARTO: Decretar el embargo del vehículo de placa XVY 384, de propiedad 
de LUZ AMPARO MENDEZ BLANCO, c.c. No. 63.535.637, ANA MILENA 
MENDEZ BLANCO, c.c. No. 37.727.087 y OLGA LILIANA MENDEZ 
BLANCO, c.c.  1.098.610.458. Para tal fin ofíciese al director de Tránsito y 
Transporte de Floridablanca (Sder), advirtiendo que el demandante pretende 
hacer efectiva la prenda que pesa sobre dicho vehículo. 
 
QUINTO: Decretar el embargo de los dineros que, en cuentas corrientes y 
de ahorro, posean las demandadas LUZ AMPARO MENDEZ BLANCO, c.c. 
No. 63.535.637, ANA MILENA MENDEZ BLANCO, c.c. No. 37.727.087 y 
OLGA LILIANA MENDEZ BLANCO, c.c.  1.098.610.458, en los bancos: 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, POPULAR, AGRARIO, COLPATRIA CAJA 
SOCIAL, DE BOGOTA, AV VILLAS, SUDAMERIS, DE OCCIDENTE, BBVA, 
limitando la medida de conformidad con lo dispuesto en el art. 594, 
parágrafo 2 del C.G.P., y en cuanto a cuentas de ahorro, de acuerdo al 
decreto 564, art. 2º de marzo 19 de 1996 y en la carta circular No. 58 del 6 
de octubre 2022 expedida por la superintendencia financiera “...1. El de 
inembargabilidad de las sumas depositadas en la sección de ahorros y en 
depósitos a los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
hasta cuarenta y cuatro millones seiscientos catorce mil novecientos setenta 
y siete pesos ($44,614,977) moneda corriente...”. Líbrense los oficios 
respectivos a las entidades financieras, advirtiendo que la medida se limita 
a la suma de $14.000.000. 
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SEXTO: Téngase al doctor OMAR LEONARDO HERRERA RINCÓN, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
SEPTIMO: Notificar este auto a las demandadas, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia 
con el art. 290 del C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término 
de diez (10) días para que la contesten y presenten las excepciones que 
estimen pertinentes. 
 
OCTAVO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día.  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00744-00  
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE MIRO P.H.  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: MARLON YESID HERRERA MENDOZA  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO Y MEDIDAS 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
Bucaramanga, 20 de mayo de 2022 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
El CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE MIRO P.H., representado por su 
administradora MARTHA PATRICIA RUEDA HERNANDEZ, actuando 
mediante apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de 
MARLON YESID HERRERA MENDOZA, para que se libre mandamiento de 
pago por unas cuotas de administración y por los intereses de mora 
causados hasta cuando la obligación se pague totalmente y por las costas 
del proceso. 
 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso; y la certificación de deuda que se allego como base del recaudo se 
constituye en plena prueba de la deuda y la obligación allí contenida es 
clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE MIRO P.H., 
en contra de MARLON YESID HERRERA MENDOZA, por la(s) siguiente(s) 
suma(s): 

 
1. DOSCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/CTE. ($216.000), por 

concepto de la cuota ordinaria de administración del mes de 
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septiembre de 2021, más sus intereses moratorios causados desde 
el 1 de octubre de 2021 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   
 

2. DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE. ($218.000), por 
concepto de la cuota ordinaria de administración del mes de 
octubre de 2021, más sus intereses moratorios causados desde el 
1 de noviembre de 2021 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   
 

3. DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE. ($218.000), por 
concepto de la cuota ordinaria de administración del mes de 
noviembre de 2021, más sus intereses moratorios causados desde 
el 1 de diciembre de 2021 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   

 
4. DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE. ($218.000), por 

concepto de la cuota ordinaria de administración del mes de 
diciembre de 2021, más sus intereses moratorios causados desde 
el 1 de enero de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   

 
5. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración 
del mes de enero de 2022, más sus intereses moratorios causados 
desde el 1 de febrero de 2022 y hasta que se pague la totalidad de 
la obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.  

  
6. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración 
del mes de febrero de 2022, más sus intereses moratorios causados 
desde el 1 de marzo de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
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teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
7. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración 
del mes de marzo de 2022, más sus intereses moratorios causados 
desde el 1 de abril de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
8. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración 
del mes de abril de 2022, más sus intereses moratorios causados 
desde el 1 de mayo de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 

9. SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($65.000), por concepto 
de la cuota extraordinaria de administración del mes de abril de 
2022, más sus intereses moratorios causados desde el 1 de mayo 
de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, los que 
se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose en cuenta las 
fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la certificación 
de la Superfinanciera. 
 

10. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 
($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración 
del mes de mayo de 2022, más sus intereses moratorios causados 
desde el 1 de junio de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
11. SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($65.000), por 

concepto de la cuota extraordinaria de administración del mes de 
mayo de 2022, más sus intereses moratorios causados desde el 1 
de junio de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, 
los que se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
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12. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 
($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración del 
mes de junio de 2022, más sus intereses moratorios causados desde 
el 1 de julio de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, 
los que se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
13. SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($66.000), por 

concepto de la cuota extraordinaria de administración del mes de 
junio de 2022, más sus intereses moratorios causados desde el 1 
de julio de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, 
los que se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
14. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($234.000), por concepto de la cuota ordinaria de administración del 
mes de julio de 2022, más sus intereses moratorios causados desde 
el 1 de agosto de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 

15. Por las cuotas de administración que se sigan causando dentro 
del proceso más sus respectivos intereses, los que se liquidarán a la 
tasa más alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que 
trata la Ley 510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera 

 
SEGUNDO: En cuanto a las costas del proceso se procederá en su momento 
oportuno. 
 
TERCERO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada personalmente conforme 
a lo dispuesto en el art. 290 del C.G.P., y conforme al artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) 
días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., se decreta el 
embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 300 333119, 
denunciado como propiedad del demandado MARLON YESID HERRERA 
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MENDOZA c.c. 80.888.243. Líbrese oficio al señor Registrador de 
Instrumentos de Bucaramanga, para que se sirva proceder de conformidad. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
                                                                                       E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00733-00  
Demandante:  EFRAIN ORTEGA LEON  
Demandado: JAVIER FRANCISCO PATERNINA PUENTES  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
El señor EFRAIN ORTEGA LEON, obrando mediante endosatario al cobro 
judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de JAVIER FRANCISCO 
PATERNINA PUENTES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, para que 
se libre mandamiento de pago por una suma de dinero, más sus intereses 
moratorios causados hasta cuando la obligación se pague totalmente y por 
las costas del proceso. 
 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso, por lo demás la letra de cambio que se allegó como base del recaudo 
se constituye en plena prueba de la deuda y la obligación allí contenida es 
clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la 
demandante. 
 
Por ser procedente la petición impetrada por la parte actora, respecto de la 
medida de embargo sobre el bien de propiedad de la parte demandada, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 599 del Código General del 
Proceso, se ordenará el decreto de la misma.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de EFRAIN ORTEGA LEON, y en contra de JAVIER 
FRANCISCO PATERNINA PUENTES, por la siguiente suma: 
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DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), más sus 
intereses remuneratorios causados desde febrero 2/2022 hasta junio 
30 de 2022 y moratorios causados desde julio 1 de 2022, hasta 
cuando se pague totalmente la obligación, los que se liquidarán a la 
tasa más alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que 
trata la Ley 510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera.  

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y secuestro del REMANENTE o bienes que 
se llegaren a desembargar dentro del proceso adelantado en el JUZGADO 
TERCER CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, por EDILBERTO 
CALDERON PEÑA, contra JAVIER FRANCISCO PATERNINA PUENTES, 
c.c. No. 1.103.097.570, radicado 68001400300320220004800. Líbrese el 
oficio respectivo. 
 
CUARTO: Téngase a la doctora MONICA ALEXANDRA MUJICA OVIEDO, 
como endosataria al cobro judicial del demandante.  
 
QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, art. 8º, en concordancia con el art. 
290 del C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) 
días para que la conteste y presente las excepciones que estime pertinentes. 
 
SEXTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – CUANTIA. –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00667-00  
Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  
Demandado: MERCEDES HERRERA RUEDA  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETA MEDIDAS 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente  al Despacho de la señora Juez, para resolver sobre el escrito de 
subsanación de la demanda presentado dentro del término otorgado por el juzgado. Bucaramanga. 19 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 
El BANCO CREDIFINANCIERA S.A., con domicilio principal en Bogotá 
D.C., representado legamente por JHONIER GUSTAVO MANTILLA 
BAUTISTA y actuando mediante apoderada judicial, presentó demanda 
ejecutiva de mínima cuantía, contra MERCEDES HERRERA RUEDA, 
mayor de edad y vecino de Floridablanca Sder, para que se dicte 
mandamiento ejecutivo por unas sumas de dinero contenidas en el pagaré 
No.80000020622, anexo a la demanda;  aunado a los intereses de mora  y 
las costas del proceso. 
 
Allegó como prueba de la obligación existente, el pagaré  No.80000020622 
por valor de $5.738.777, de donde se desprende una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Por ser procedente la petición impetrada por la apoderada de la parte 
actora, respecto de las medidas de embargo sobre los bienes de propiedad 
del aquí demandado, de conformidad a lo establecido por los artículos 466 
y 599 del Código General del Proceso, se ordenará el decreto de la misma. 
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Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 idem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, a favor del BANCO CREDIFINANCIERA S.A., con 
domicilio principal e Bogotá D.C., y en contra de MERCEDES HERRERA 
RUEDA, mayor de edad y vecina de Floridablanca Sder, por las siguientes 
sumas:  
 

a. CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M.CTE.  ($5.738.777), 
por concepto del capital insoluto de la obligación contenida en el 
pagaré No.80000020622, anexo a la demanda. Aunado a los 
intereses moratorios, liquidados bajo una tasa de interés legalmente 
establecida según la Superintendencia Financiera, teniendo en 
cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 
1.999, desde el 13 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

 
SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO Decretar el embargo y retención de los dineros que por 
cualquier concepto posea la demandada MERCEDES HERRERA RUEDA, 
identificada con CC.No. 63.277.136, en las cuentas de ahorro, cuentas 
corrientes y CDT, en las siguientes entidades financieras: FINANCIERA 
COMULTRASAN, FUNDACION DE LA MUJER, BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, 
BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 
DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO HELM, BANCO 
COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, BANCO CITIBANK, BANCO 
CORPBANCA, BANCO W, BANCO ITAU; limitando la medida de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 564 de 1996 y en la carta circular 
No. 58 del 6 de octubre 2022 expedida por la Superintendencia Financiera 
la cual enuncia “...inembargabilidad de las sumas depositadas en la 
sección de ahorros y en depósitos electrónicos a los que se refiere 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta cuarenta y cuatro 
millones seiscientos catorce mil novecientos setenta y siete pesos 
($44.614.977) moneda corriente”. 
 
Librar el oficio respectivo al señor gerente de dichas firmas, advirtiéndole 
que la medida se limita a la suma de $32.739.000, los que deberá 
consignar en la cuenta de depósitos del Banco Agrario de esta ciudad, so 
pena de sanciones legales de conformidad a lo consagrado en el artículo 
593 numeral 10 del Código General del Proceso.  
 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta el decreto de las medidas ordenadas en el 
numeral tercero, el despacho por ahora se abstiene de ordenar la medida 
de embargo a las demás entidades, hasta tanto se obtenga respuesta del 
embargo decretado, a efectos de evitar exceso en las medidas de embargo. 
Además desde ya se requiere a la apoderada de la parte actora para esté 
pendiente y de ser el caso allegue los correos electrónicos de las 
respectivas entidades financieras y cooperativas que están pendientes por 
decretar las medidas cautelares. 
 
QUINTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo al 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º de 
la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días para que la contesten. 
 
SEXTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del 
derecho Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, como apoderada judicial de la 
parte demandante BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00690-00  
Demandante:  MIGUEL MAURICIO MORALES VARGAS  
Demandado: JORGE ELIECER MERCHAN PINEDA Y JUAN CAMILO MORENO 

NIEVES  
Asunto:   AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETA MEDIDAS 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que la parte actora 
subsanó la demanda dentro del término concedido por el juzgado. Bucaramanga. 19 de enero de 2023. Favor 
proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 
El señor MIGUEL MAURICIO MORALES VARGAS, mayor de edad y 
vecino de Bucaramanga, por medio de apoderada judicial presentó 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JORGE ELIECER 
MERCHAN PINEDA y JUAN CAMILO MORENO NIEVES, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, para que se dicte mandamiento ejecutivo 
por una suma de dinero contenida en la letra de cambio No.003 anexa a la 
demanda,  aunado a los intereses de mora  y las costas del proceso. 
 
Allegó como prueba de la obligación existente, la letra de cambio No.003 
por valor de $75.600.000,  de donde se desprenden una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Por ser procedente la petición impetrada por la apoderada judicial de la 
parte actora, respecto de las medidas de embargo sobre los bienes de 
propiedad de los demandados, de conformidad a lo establecido por los 
artículos 466 y 599 del Código General del Proceso, se ordenará el decreto 
de la misma. 
   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 idem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, a favor del señor MIGUEL MAURICIO MORALES 
VARGAS, mayor de edad y vecino de Bucaramanga y en contra  de JORGE 
ELIECER MERCHAN PINEDA y JUAN CAMILO MORENO NIEVES, 
mayores de edad y vecinos de esta ciudad, por las siguientes sumas:  
 

a. SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M.CTE.  
($75.600.000), por concepto del capital contenido en la letra 
No.003, anexa a la demanda.  
 

b. Por los intereses moratorios bajo una tasa de interés legalmente 
establecida según la Superintendencia Financiera, teniendo en 
cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 
1.999, desde el 16 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

 
SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro del 50% del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 300-347066 
demandado como de propiedad del señor JORGE ELIECER MERCHAN 
PINEDA, identificado con CC.No. 1.098.614.911. 
 
Líbrese el oficio informando la medida decretada a la oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga - Santander, a fin de registrarla 
de conformidad a lo consagrado en el artículo 593 numeral 1 del Código 
General del Proceso. 
 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del 50% del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 314-26115 
demandado como de propiedad del señor JORGE ELIECER MERCHAN 
PINEDA, identificado con CC.No. 1.098.614.911. 
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Líbrese el oficio informando la medida decretada a la oficina de 
Instrumentos Públicos de Piedecuesta - Santander, a fin de registrarla de 
conformidad a lo consagrado en el artículo 593 numeral 1 del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo al 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º de 
la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días para que la contesten. 
 
SEXTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00657-00  
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”  
Demandado: DIANA MILENA CAMARGO ESPARZA  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETA MEDIDAS 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez con el fin de informarle que la apoderada de 
la parte actora subsanó la demanda dentro del término establecido por el juzgado. Bucaramanga. 19 de enero de 
2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 

 
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 
“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, con domicilio 
principal en Bucaramanga, representada legalmente por SOCORRO NEIRA 
GÓMEZ, mayor de edad y actuando mediante apoderada judicial, presentó 
demanda ejecutiva en contra de DIANA CAMARGO ESPARZA, mayor de 
edad y vecina de esta ciudad, para que se dicte mandamiento ejecutivo por 
una suma de dinero contenida en el pagaré No.055-0056-004476967, 
aunado a los intereses de mora  y las costas del proceso.  
 
Allegó como prueba de la obligación existente, el pagaré No. No.055-0056-
004476967 de donde se desprende una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la demandada y a favor del ejecutante.  
 
Por ser procedente la petición impetrada por la apoderada de la parte 
actora, respecto de las medidas de embargo sobre los bienes de propiedad 
de la aquí demandada, de conformidad a lo establecido por los artículos 
466 y 599 del Código General del Proceso, el despacho ordenará el decreto 
de las mismas. 
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Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 idem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 
COMULTRASAN”, representada legalmente por SOCORRO GÓMEZ 
NEIRA, y en contra de DIANA CAMARGO ESPARZA mayor de edad y 
vecina de esta ciudad, por las siguientes sumas:  
 

a. ONCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS M.CTE.  ($11.820.777), por concepto 
del capital contenido en el pagaré No. 055-0056-004476967, anexo a 
la demanda. 

 
b. Más los intereses moratorios bajo una tasa de interés legalmente 

establecida según la Superintendencia Financiera, teniendo en 
cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 
1.999, desde el 24 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
 
SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención del 50% del salario que 
devengue o llegue a devengar la demandada DIANA MILENA CAMARGO 
ESPARZA, identificada con la CC. No.1.234.338.296 (art. 156 y 344 del 
C. S. De T.), como empleada de la empresa LITOGRAFIA CORONA 
DIGITAL. 
 
Líbrese el respectivo comunicado al pagador, con la advertencia que el 
monto a descontar se limita hasta la  suma de $ 27.640.000 los que 
deberá consignar en la cuenta #680012041010 de depósitos del Banco 
Agrario de esta ciudad, so pena de sanciones legales de conformidad a lo 
consagrado en el artículo 593 numeral 9  del Código General del Proceso, 
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esto es, responderá por el capital  e incurrirá en multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales. 
  
CUARTO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo al 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º de 
la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días para que la contesten. 
 
QUINTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00743-00  
Demandante:  TV COLOMBIA DIGITAL S.A.S.  
Demandado: INTERCONEXIONES & COMUNICACIONES S.A.S.  
Asunto:  OTROS AUTOS -NIEGA MANDAMENTO DE PAGO 
Constancia Secretarial:  
  
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: librar mandamiento de pago. Bucaramanga 19 de enero de 2023. 
Favor proveer.  
  
  

  
JORGE AFANADOR RIVERA  
Secretario  
 
  
  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, 19 de enero de 2023  

  
 
La sociedad demandante TV VOLOMBIA DIGITAL S.A.S., representada 
legalmente por Fernando Vargas Moreno pretende, que se ordene librar 
mandamiento ejecutivo en contra INTERCONEXIONES & 
COMUNICACIONES S.A.S. representada legalmente por Elvis Mendoza 
Guerrero, a fin de que se cancele las sumas de dinero contenidas en los 
títulos ejecutivos, sin embargo, atendiendo a que el documento de recaudo 
aportado con la demanda, son  FACTURAS ELECTRÓNICAS, se hace 
necesario traer a colación la normatividad referente a dichos documentos y 
los requisitos que deben contener para que sea tenida como un título valor.   
  
En primer lugar, la factura electrónica debe contener todos requisitos que 
impone la norma tributaria, y adicional a ello se deben considerar otros 
requisitos para que sea válida como título valor, registro de la factura 
electrónica como título valor en RADIAN, para que la factura electrónica 
constituya título valor y pueda ser negociable, se requiere su registro en el 
RADIAN, nuevo término definido en el artículo 2.2.2.53.2 del decreto 1074 
así: «Registro de factura electrónica de venta considerada título valor - 
RADIAN (en adelante, RADIAN): Es el definido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN - de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario. Sin esta inscripción la factura no adquiere la calidad 
de título valor, y por supuesto no puede ser negociable.   
  
Aceptación de la factura electrónica como título valor. Para que una factura 
electrónica constituya título valor, requiere ser aceptada por el adquiriente, y 
el artículo 2.2.2.53.4 del decreto 1074 de 2015 contempla dos casos:   
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- Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la mercancía o del servicio.   
  
- Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 
mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 
electrónico. La aceptación tácita o expresa se considera luego del recibo de la 
mercancía o del servicio, y no desde la fecha de expedición de la factura.   
  
El emisor de la factura debe dejar constancia de la aceptación de la factura 
en el RADIAN. Una vez se configure la aceptación de la factura electrónica 
como título valor, hecho que debe constar en el RADIAN, no es posible emitir 
notas debito ni crédito asociadas a esa factura. Artículo 773.   
  
Aceptación de la factura Una vez que la factura sea aceptada por el 
comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de 
buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título.   
  
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 
documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 
de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario 
del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo.   
  
El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 
representación o indebida representación por razón de la persona que reciba 
la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación 
del título valor.   
  
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 
caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en 
que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la 
aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 
endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se 
entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.   
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La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 
621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes:   
  

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 
fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 
los treinta días calendario siguientes a la emisión.   

  
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley.    

  
3.  El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 
constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio 
o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 
misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 
transferido la factura.   

  
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 
del negocio jurídico que dio origen a la factura.   
  
De cara a las normas arriba transcritas y revisadas la factura aportada con 
la demanda, advierte el despacho que la misma no cumple la totalidad de 
los requisitos establecidos en la normatividad que regula el asunto, es decir, 
no se evidencia la aceptación del contenido de la factura, de forma expresa 
en el cuerpo de la misma o en documento separado físico o electrónico, por 
parte del adquirente, o juramento alguno por parte del vendedor, de que el 
comprador no hizo ningún reclamo sobre las mismas. 
  
Así las cosas, se observa que las facturas AME-705, AME-793, AME-876, 
AME-966, AME-1079, AME-1177, AME1269, AME-1368, AME-1462, AME-
1557, AME-1655, AME-1761 motivo del asunto, no reúnen el requisito de 
eficacia previsto en los artículos 621 y 625 del Código de Comercio, en la 
medida que no contiene firma digital estampada en ellas, y tampoco se 
aporta certificado emitido por una entidad de certificación autorizada, que 
cumpla con los requisitos previstos en el artículo 35 de la Ley 527 de 1999.   
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago incoado dentro de las presentes 
diligencias, de acuerdo con los argumentos ya esbozados en la parte motiva 
de este proveído.  
  
SEGUNDO: ARCHIVAR lo actuado una vez en firme esta determinación 
previa cancelación de la radicación.  
  
TERCERO: TENGASE al Dr. JULIAN ANDRES PAEZ ROCHA como 
apoderado judicial de la sociedad demandante, para efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00746-00  
Demandante:  ANDRÉS FELIPE BLANCO NUÑEZ  
Demandado: ZORAYA TAPIAS BARAJAS, FRANKLIN ORLANDO PINTO SIERRA 

y OMAIRA ARENAS SERRANO  
Asunto:  AUTO NIEGA MANDAMIENTO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la demanda ejecutiva recibida por reparto de la Oficia 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por ANDRÉS FELIPE BLANCO NUÑEZ, mayor de edad y 
vecino de Bucaramanga, actuando mediante apoderado judicial, presentó 
demanda en contra de ZORAYA TAPIAS BARAJAS, FRANKLIN 
ORLANDO PINTO SIERRA y OMAIRA ARENAS SERRANO, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, con el objeto de examinar si es procedente 
librar el mandamiento incoado por la parte actora. 
 
Es preciso indicar que en vigencia del Código General del Proceso, las 
actuaciones judiciales pueden realizarse a través de mensajes de datos 
según el inciso 2 del artículo 103, lo cual fue reiterado por el artículo 2 de 
la ley 2213 de 2022l. En tal sentido, las partes deben utilizar los medios 
tecnológicos en todos sus actos procesales y se enfatizó que si la demanda 
se radica como mensaje de datos, todos sus anexos, entre ellos el 
documento que preste mérito ejecutivo, deben allegarse en medio 
electrónico y el original que soporta la pretensión ejecutiva debe consérvalo 
el ejecutante. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior y revisada la demanda y sus 
anexos, se observa que la parte actora no aportó en mensaje de datos las 
letras de cambio No.01 y 02 relacionadas en el escrito genitor. Lo  anterior 
para efectos de establecer el contenido de éstos títulos valores, conforme lo 
dispone el artículo 671 y siguientes del Código de Comercio. 
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Así las cosas y como quiera que no se aportaron los títulos valores (letras 
de cambio) para poder establecer si cumplen con los presupuestos de que 
trata el art. 422 del Código General del Proceso, esto es si la obligación es 
clara, expresa y exigible, motivo por el cual habrá de NEGARSE el 
mandamiento de pago impetrado por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, Santander: 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  E : 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago incoado dentro de las 
presentes diligencias, de acuerdo a los argumentos ya esbozados en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. 
EDGARDO JESÚS RODRÍGUEZ QUIÑONES, como apoderado de la parte 
demandante ANDRÉS FELIPE BLANCO NUÑEZ, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado una vez en firme ésta determinación, 
previa cancelación de la radicación. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2009-01289-00  
Demandante:  CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL  
Demandado: NEFTALY VASQUEZ MARTÍNEZ  
Asunto:  AUTO ORDENA OFICIAR  
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que el Juzgado 
Cuarto de Ejecución Civil de esta ciudad, informa que dejó a disposición del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Barrancabermeja el embargo del remanente del producto de los bienes embargados en este proceso. Igualmente 
se informa que el proceso se encuentra terminado y archivado y todas las medidas se levantaron. Bucaramanga. 
19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el 
expediente digital, se observa que mediante auto de fecha 20 de febrero de 
2014 se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
en consecuencia se ordenó la cancelación de las medidas de embargo, pero 
como existía embargo de remanente por parte del Juzgado Cuarto Civil 
Municipal dentro del proceso 2009-00466, este estrado judicial mediante 
oficio No. 448 de fechas febrero 20 de 2014 comunicó a dicho juzgado la 
terminación del proceso y que no había bienes embargados para dejar a 
disposición, comunicación que fue recibida el 14 de marzo de ese mismo 
año; así las cosas, este estrado judicial ordena oficiar a ese despacho. 
Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00023-00  
Demandante:  BANCO COPARTIR S.A.  
Demandado: DEISY CAROLINA VARGAS RIVERA  
Asunto:  AUTO NIEGA SOLICITUD 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo pertinente respecto 
a la solicitud de emitir auto de seguir adelante con la ejecución. Bucaramanga. 19 de enero de 2023. Favor 
proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho 
niega lo peticionado por el apoderado de la parte actora, toda vez que aún 
no se ha notificado a la única demandada dentro de las presentes 
diligencias.  
 
En consecuencia, requiere al apoderado de la parte actora para que realice 
la notificación de la demandada DEISY CAROLINA VARGAS RIVERA. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00825-00  
Demandante:  GRACIELA DUARTE DE DELGADO  
Demandado: RAMON VARCARCEL GUTIERRES, ALIRIO MANTILLA NOVOA, 

SATURNINO MANTILLA NOVOA  
Asunto:  RENUNCIA PODER– AUTO DESIGNA AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: nombrar curador ad litem y tener en cuenta 
renuncia. Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta que los demandados RAMON VALCARCEL 
GUTIERREZ y SATURNINO MANTILLA NOVA no comparecieron  al 
despacho a notificarse en forma personal del auto de mandamiento de pago 
calendado el 31 de enero de 2020 (PDF01, Folio18-C1), no designaron 
apoderado para que los representara en el proceso y como se observa que 
han transcurrido más de 15 días desde que se publicó el emplazamiento en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas (PDF 31-032 C1), se dispone 
por parte del Estrado, de conformidad con  el inciso 7 del Artículo 108  y 
numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, a nombrarle 
curador ad litem. 
 
De otro lado se tendrá en cuenta la renuncia al poder que hace la apoderada 
de la parte demandante. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Designar a la profesional del derecho Dra. MABIN STELLA 
TORRES RUIZ como curadora ad litem, de los demandados RAMON 
VALCARCEL GUTIERREZ y SATURNINO MANTILLA NOVA, quien deberá 
concurrir a notificarse del auto de mandamiento de pago y su corrección 
antes mencionados, en forma inmediata al recibo de esta comunicación, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, con quien se 
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seguirá el trámite de este proceso.   Comuníquesele esta designación, 
advirtiendo que el cargo a desempeñar es en forma gratuita como defensor 
de oficio y su nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. 
y encontrándose acompañada la comunicación enviada a los herederos de 
la demandante GRACIELA DUARTE DE DELGADO, acéptese la renuncia al 
poder otorgado a la doctora LEIDY CAROLINA GUALDRON REYES. 
 
 

COPIESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00030-00  
Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  
Demandado: MAGDALENA GALVÁN SEVERICHE  
Asunto:  AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que se allegaron respuestas de las 
entidades a las cuales se comunicó la medida de embargo de la aquí demandada. Bucaramanga. 19 de enero de 
2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 
proveniente del BANCO AV VILLAS, respecto de la medida de embargo 
sobre las cuentas de la demandada MAGDALENA GALVÁN SEVERICHE, 
cuyos documentos se encuentran visibles en los archivos pdf identificados 
con los números del 061 y 062  del cuaderno principal, los cuales pueden 
ser consultados en el expediente digital por medio del link que el despacho 
le compartió mediante el oficio No. 02170 de fecha 25 de julio de 2022.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00670-00  
Demandante:  HAIR HOHANNY JAIMES HERNANDEZ  
Demandado: YANETHHUACA VARGAQS Y  CRISTOBALCASTILLO  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –RECHAZA DEMANDA NO SUBSANO 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: rechazar la demanda por cuanto no fue subsanada. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva mínima cuantía, 
propuesta por HAIR JOHANNY JAIMES HERNANDEZ, quién actúa a través 
de apoderado judicial, contra   YANETH  HUACA VARGAS Y 
CRISTOBALCASTILLO,  para resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 7  de diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días  para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto,  este 
Despacho Judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la misma y 
ordenará hacer entrega a la parte ejecutante, de los anexos de la demanda 
sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   RECHAZAR la presente demanda ejecutiva  de mínima cuantía,  
por  lo ya registrado en la parte motiva de  este proveído. 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos a la parte actora sin necesidad de 
desglose. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00675-00  
Demandante:  DORIS LILIANA MANCO AGUIRRE  
Demandado: NESTOR YOVANI VRGAS CAICEDO y MARTHA TRIVIÑO ROCHA  
Asunto:   AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que la parte actora 
no subsanó la demanda. Bucaramanga.19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, propuesta por DORIS LILIANA MANCO AGUIRRE, mayor de 
edad y vecina de esta ciudad, contra NESTOR YOVANI VARGAS 
CAICEDO y MARTHA TRIVIÑO ROCHA, mayores de edad y vecinos de 
Bucaramanga, para resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 7 de diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
despacho judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la 
misma y ordenará el archivo definitivo de las diligencias. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Martha Ines Muñoz Hernandez
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00706-00  
Demandante:  RESPALDO FINANCIERO S.A.S.  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: ANGIE LISETH MARQUEZ CIRON  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO ORDENA RECHAZO SOLICITUD DE APREHENSION 
 
Al despacho de la señora Juez informando que la demanda no fue 
subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
Mediante reparto, nos correspondió solicitud de APREHENSION Y 
ENTREGA de la garantía mobiliaria instaurada por la sociedad RESPALDO 
FINANCIERO S.A.S., contra ANGIE LISETH MARQUEZ CIRON,  para 
resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 14 de diciembre de 2022, en el cual se dispuso inadmitir 
las presentes diligencias, se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanarla dentro 
del término concedido por la ley para tal efecto, este Despacho Judicial en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, procederá al rechazo de la misma y a su 
correspondiente archivo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:   RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSION Y 
ENTREGA de la garantía mobiliaria instaurada por  RESPALDO 
FINANCIERO S.A.S., contra ANGIE LISETH MARQUEZ CIRON, por lo ya 
registrado en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
                                                      

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
                                                                                       E6 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00722-00  
Demandante:  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: MYRIAM MURILLO MARIN  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO RESUELVE RECHAZO DEMANDA POR NO SUBSANAR 
 
Al despacho de la Señora Juez, para informar que la demanda no fue 
subsanada dentro del término de ley. Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, instaurada por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS, contra 
MYRIAM MURILLO MARIN, para resolver sobre su rechazo por no 
subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 14 de diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso durante el cual 
la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
Despacho Judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la misma y 
ordenará su archivo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
instaurada por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS,  contra MYRIAM 
MURILLO MARIN, por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
                                                      

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 

20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
                                                                                       E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00736-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: CARLOS EDUARDO GOMEZ ACEVEDO  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA POR CARECER DE COMPETENCIA 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
 
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Revisada la demanda ejecutiva, se observa que en el acápite de competencia 
se manifiesta que la misma regirá por el domicilio del demandado y/o por el 
lugar del cumplimiento de la obligación, pero teniendo en cuenta que en el 
titulo valor pagare se determinó de manera general que el pago se haría en 
las oficinas en Bucaramanga, se determinara la competencia por la norma 
general que es por el domicilio del demandado; no obstante este estrado 
carece de competencia para iniciar la acción por el factor territorial, como 
quiera que el demandado CARLOS EDUARDO GOMEZ ACEVEDO tiene su 
lugar de notificación en la Calle 46 # 0-42,  barrio Campohermoso que 
corresponde a la Comuna 5 García Rovira de Bucaramanga, por 
consiguiente en razón al acuerdo CSJSAA17-3456 de mayo 3 de 2017, del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, Sala Administrativa, su 
trámite le corresponde al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bucaramanga. 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se procederá 
al rechazo de la demanda y se ordenará la remisión a la oficina respectiva. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar por carecer de competencia la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía con base en los argumentos hechos en la parte 
motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Remitir la presente demanda junto con sus anexos, al Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, para 
lo de su competencia. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ      
                                             

 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 

20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
                                                                                       E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00062-00  
Demandante:  ALEJANDRO RODRIGUEZ OCAMPO  
Demandado: ALFONSO BOTERO ESCOBAR  
Asunto:  AUTO REMITE PROCESO POR PERDIDA DE COMPETENCIA –  
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: dejar en conocimiento y remitir ejecución. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Por ser procedente la anterior solicitud, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo. 
Líbrense los oficios correspondientes, comunicando la anterior novedad. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00347-00  
Demandante:  GLADYS CUELLAR MANRIQUE  
Demandado: PEDRO CLAVER GÓMEZ VEGA  
Asunto:  AUTO REQUIERE DEMANDADO Y RECONOCE PERSONERIA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de informarle que el apoderado de 
la parte demandada contestó la demanda y propuso excepciones de fondo y solicita se levanten las medidas de 
embargo y se ordene prestar caución. Igualmente la parte demandante allega poder. Bucaramanga. 19 de enero 
de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y previo a correr 
traslado de la contestación de la demanda y las excepciones de fondo, el 
despacho requiere al apoderado de la parte actora para que allegue en PDF 
los archivos que se encuentran visibles en el expediente digital con los 
números 088 a 094 y 099 a 108, debido a que en el formato en que fueron 
enviados no se ha podido visualizar su contenido. Para lo cual se le otorga 
un término de cinco (5) días, para efectos de continuar con el trámite de 
instancia, so pena de no tenerlos en cuenta como parte de la contestación 
de la demanda. 
 
Ahora RESPECTO A LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS DE EMBARGO, peticionado por el vocero judicial del 
demandado PEDRO CLAVER GÓMEZ VEGA, en escrito visible en el 
archivo pdf número 098 del cuaderno principal y por ser procedente, este 
estrado judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 602 y 
siguientes del Código General del Proceso, accédase favorablemente y en 
consecuencia ordena que la parte ejecutada consigne en dinero o 
constituya garantía bancaria o  de  compañía  de  seguros,  por  la  suma  
de $ 24.655.176, para garantizar el pago del crédito y las costas del 
proceso, suma que se considera embargada para todos los efectos.  
 
Para tal fin, se le concede un lapso de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de este auto. Esta suma deberá consignarse en el Banco 
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Agrario de la ciudad a nombre del Juzgado, cuenta de depósitos judiciales 
No.680012041010 de esta ciudad. Se advierte que al momento de realizar 
la correspondiente transferencia debe indicar los 23 dígitos que conforman 
el número del radicado del expediente 68001-40-03-010-2022-00347-00. 
 
Las sumas consignadas se tendrán para todos los efectos legales 
embargadas, cumpliendo lo descrito en antecedencia, se procederá al 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
De otra parte, el despacho de conformidad al poder allegado por el 
endosatario en procuración LUIS FERNANDO RODRIGUEZ ALBINO, 
dispone reconocerle personería para actuar a la profesional del derecho 
Dra. DIANA PATRICIA DELGADO PINZÓN, como apoderado judicial de la 
señora GLADYS CUELLAR MANRIQUE, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial poder. 
 
En consecuencia, el despacho le compartirá a la apoderada de la parte 
actora un link para tener el acceso al expediente digital, a través de su 
cuenta de correo electrónico, el cual lo debe tener presente y no olvidarlo 
para no congestionar de trámites administrativos al juzgado. Igualmente se 
le informa que el expediente consta de 1 cuaderno. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
19/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS CON GARANTÍA REAL – EJECUTIVO HIPOTECARIO 
– MENOR CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2022-00742-00  
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
Demandado: OLGA LUCIA ALDANA JIMENEZ  
Asunto:  AUTO ACEPTA RETIRO DE DEMANDA –  
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: resolver sobre retiro demanda. Bucaramanga 19 
de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante dentro del 
presente proceso, impetra ante el juzgado el retiro de la demanda que 
formulara en contra del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO. 
 
La solicitud que hace el memorialista, encuentra su fundamento legal en el 
dispositivo 92 del Código General del Proceso, que como presupuesto de la 
actuación exige que no se haya notificado a ninguno de los demandados. 
 
En el caso de autos, se puede apreciar que aún no se ha dictado 
mandamiento de pago, por consiguiente, no se ha notificado a la parte 
demandada.  
 
Así las cosas, el despacho encuentra ajustado a derecho la petición y por 
reunir los requisitos de la norma procedimental antes reseñada, se tiene que 
despachar favorablemente la solicitud en estudio. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Aceptar el retiro de la presente demanda por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto.                     
 
SEGUNDO:  Una vez en firme esta decisión, archivar lo actuado previa 
cancelación de su radicado. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00023-00  
Demandante:  JORGE OCASIONES RUGUELES  
Demandado: PILAR DEL ROSARIO DIETTES PORRAS  
Asunto:  OTROS AUTOS – SOLICITA INFORMACION 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: oficiar solicitando información del demandado. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., el despacho 
ordena oficiar a SALUD SANITAS S.A.S., para que se sirvan informar la 
dirección de notificación y el correo electrónico que registra en su base de 
datos la señora PILAR DEL ROSARIO DIETTES PORRAS, c.c. No. 
63.366.909.  
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00564-00  
Demandante:  EDIFICIO PICADILLY CONDOMINIO CLUB PH  
Demandado: SANDRA LISETTE LEON VARGAS  
Asunto:  OTROS AUTOS – SOLICITA INFORMACION 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: oficiar solicitando información del demandado. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., el despacho 
ordena oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, para que 
informe la dirección de notificación y el correo electrónico que registran en 
su base de datos la señora SANDRA LIZETTE LEON VARGAS, c.c. No. 
37.514.677. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 03; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00389-00  
Demandante:  MAYERLY CHAPARRO ROJAS  
Demandado: AIDE JAIMES SANCHEZ, NELCY GUERRERO CACERES  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO TIENE EN CUENTA CITATORIO 

DILIGENCIADO 
Constancia Secretarial: 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: resolver sobre citación efectuada. Bucaramanga 
19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
El despacho tiene en cuenta la citación para notificación personal de las 
demandadas AIDE JAIMES SANCHEZ y NELCY GUERRERO CACERES, 
por cuanto fueron remitidas a la dirección reportada por la parte actora y 
su resultado de entrega fue positivo, así las cosas, se ordena notificarlas por 
aviso, en aplicación a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
indicando que este debe ser elaborado por la parte interesada y remitirlo por 
el servicio postal autorizado. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00212-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: MAYRA ALEJANDRA SOLANO DIAZ  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO TERMINAPROCESO POR PAGO 
Duración:        9 meses 
 
 
Al despacho de la señora Juez para resolver la solicitud de terminación del 
proceso, informando que no hay embargo del remanente.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
 
Dentro del presente proceso, obra solicitud de terminación por pago total de 
la obligación y las costas procesales, suscrito por el apoderado de la parte 
ejecutante. 
 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 461 del C.G.P. la petición es 
procedente, el despacho accederá a dar por terminado el proceso por pago 
total de la obligación. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
el BANCO DE BOGOTA, en contra de MAYRA ALEJANDRA SOLANO DIAZ 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra los bienes 
del demandado. Librar los oficios respectivos y por secretaria remítase a las 
entidades bancarias correspondientes y a los respectivos pagadores. 
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TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa des anotación en el libro 
radicador.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3f2a1b351ee3c6c52264d63ae633c3b6c0cde79edc1679e306adc6678b81f00

Documento generado en 19/01/2023 03:05:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00694-00  
Demandante:  THE ENGLISH EASY WAY S.A.S.  
Demandado: ARCADIA JACINTA BUELVAS ESTRADA  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –RECHAZA DEMANDA NO SUBSANO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: rechazar la demanda por cuanto no fue subsanada. 
Bucaramanga 19 de enero de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 
Secretario 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva mínima cuantía, 
propuesta por THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., quién actúa a través de 
apoderado judicial, contra   ARCADIA JACINTA BUELVAS ESTRADA,  para 
resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 14  de diciembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días  para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto,  este 
Despacho Judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la misma y 
ordenará hacer entrega a la parte ejecutante, de los anexos de la demanda 
sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   RECHAZAR la presente demanda ejecutiva  de mínima cuantía,  
por  lo ya registrado en la parte motiva de  este proveído. 
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SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos a la parte actora sin necesidad de 
desglose. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 
 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00740-00  
Demandante:  NIMER HOLGUIN SUAREZ 

1. M– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: HERNANDO GONZALEZ MALDONADO  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 
  

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA  
Secretario 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por NIMER 
HOLGUIN SUAREZ quien actúa en nombre propio contra HERNANDO 
GONZALEZ MALDONADO, con el objeto de examinar si es procedente librar 
el mandamiento incoado por la parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad 
consagrado en el Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que se está demandando 
solo a HERNANDO GONZALEZ MALDONADO cuando la señora EVELIA 
MEJIA DE GONZALEZ también es propietaria del inmueble objeto de 
gravamen hipotecario, por lo que conformidad con el inciso tercero del 
numeral 1° del artículo 468, se debe demandar al actual propietario, por lo 
que no se está cumpliendo con dicho requisito, razón por la cual deberá 
adecuarse la parte pasiva de la demanda o la clase de proceso a seguir. 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 
término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, Santander: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, por las razones que se 
expusieron en la parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane. 
 
TERCERO. Se reconoce al Dr. FRANCISCO LUNA RANGEL como 
apoderado del demandante, para que actúe en los términos del poder 
conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 003; hoy 
20/01/2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 

 

 
JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA 

Secretario 
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